
SERDELA ECUATORIANA S.A. 

Quito, 24 de julio del 2.017 

Señor 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS 
Presente 
Da mi considoración 

BETSABEE URANIA VELÁZQUEZ MALDONADO en calidad de Apoderada de la 
compañia SERDELA ECUATORIANA S.A, conforme consta del poder general 
otorgado a ri favor por el señor Josó Alonso Vázquez el 19 de julio de 2017 Gerente 
¡General de la compañía, que agrego como habaltante, a Usted digo 

Que en el loro de acciona y accionistas a m cargo, con fecha 18 de julio del 2017 
he registrado la siguiente transferancia de acciones. 

El señor NEPTALI FRANCO MERIZALDE ALVAREZ, de nacionalidad ecuatoriana, 
con cédula de ciudadania Número 17028584£:9, con autonzación expresa de su 
cónyuge Ligia Susana Oniz Poca, cédula de Cludadanía Número 1/0321624-0, 
CEDIÓ sus 8 125 acciones ordinarias y nominativas, de UN DÓLAR cada una a favor 
de la compañía CATEC INTERNACIONAL S.A., domicilada en la cludad de Panamá, 
República de Panama, constiuida legalmente mediante escritura pública No, 1818 de 
08 de febrero de 1.099, celebrada en la Notaria Quinta ante el Notario Dr Mario 
Velásquez Chizmar de la Prouncia de Panamá, República de Panamá, según consta 
de la esentura pública de consitución juridica dobidamente apostilada y demás 
documentos apostilados que se agregan a la presente transferencia de acciones 
conforme el debido proceso legal. 

Por motivo de esta transfarancia de acciones, queda en consecuencia, el CAPITAL 
SOCIAL de la compañía SERDELA ECUATORIANA S.A. representado de la siguiente 

CATEC INTERNACIONAL SA. propietaria de 8125 acciones ordinadas y 
nommativas, de UN DÓLAR cada una 

Atentamente, 

t Velázquez M 
as 

SERDELA ECUATORIANA S.A 

Dirección: Obispo Díaz de la Madrid OES 185 y Francisco Lizacazu. Quilo— Ecuador Teléfono: 
2551158
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NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

POLEZ GENERAL 
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        E dirazia y Universal 08 secionistas celebrada 
canorco (-4) de jusio del año «e A 

la 30       
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NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO     
eccioniu.us de la corparia, celebrada en la ey 

por medio de 1 
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compañia en todo lo judicio" y extrajudicla y B) Ce! 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 

  

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA “SERDELA ECUATORIANA S.A” 

CELEBRADA EL 14 DE JULIO DE 2,017 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Cantón Quito, Provincia de Piehincha, a los. 
catorce (14) días del mes de julia del aña dos mi dlecisieto (2.017), a las 37:00 
'somparecen a las oficinas de lu compaña "SERDELA ECUATORIANA S.A.”, ubicacias 
en el Sector Las Casas, talle Obispo Díaz de la Madrid OES-195 y Francisco Lizarazu 
(esquina), los accionistas: señor José Alonso Vázquez, propietario de 18.875 acciones 
ordinarias y nominalivas de un dólar americano cada una: y. el señor Neptalí Franco 
Merizaldo Alvarez, propietario de 6 125 acciones ordinarias y nominativas de un dólar 

americano cada una, lo que sumado da un total del captal social de US $25.000,00 
(VEINTICINCO MIL DÓLARES AMERICANOS). Actús como Secretario de la Junta el 
accionista José Alonso Vázquez, gerente general y representante legal de la compañía y 
preside la Junta ol accionista señor Neptalí Franco Merizalde Alvarez, en celidad de 
Presidente Ad-Hoc, los accionistas concurrentes que representan la totalidad del capital 
social, resuelvon por unanimidad consútuirse en Junta General Extraordinaria y Universal 
de Arcionistas, sin ol roquisito de convocatoria previa, de conformidad con el Art. 238 de 
la Ley de Compañías. Antes de deciararse instalada la Junta General Extraordinana y 
Universal de Accionistas, el Secretario forma la lista de asistentes, estando completo el 
quórum reglamentario, el Presidente Ad.Hac declara legalmente instalada la Junta y el 

Sevretario procede a leer el siguiente punto del orden del dia: 
1- Trater sobre la necesidad de nombrar a la señora Botsabee Urania Velázquez 
Maldonado como Apoderada General de la compañía, debido a que el gerente general y 
representante legal sofor José Alonso Vázquez tendrá que realzar continuos viajes a 
verias provincias del Ecuador como también al exteror, para que la junta general 
extraordinaria y universal instalada para tratar este punto luego de la deliberación apruebe: 
y autorice el gerente general y representante legal de la compañía “SERDELA 
ECUATORIANA S.A.”, señor José Alonso Vázquez, otorgue el Poder General a favor de 
la señora Beteabos Urania Velizquez Maldonado, de conformidad con lo estipulado en el 
Ant 13 de los estatutos del contrato social de la compañía, on concordancia con lo: 
xpresado en el Art. 280 inciso primero de la Ley de Compañías. 

Una vez planteado el único punto del orden del dia a tratar, toma la palabra el Presidente: 
Ahuthoc de la Junta, el accionista señor Neptali Franco Merzaldo Alvarez manifestando. 

   



  

Betsabee Urama Velázquez Maldonado na tenga limitación AS cda le 

creen econeases cet empacar pete ae 
dci ln hora amplia pS, 
o tas 
A o 
senora Betsabes Urana Velázquez Maldonado con las más amplas facultado en 

    
  

  

él se indican y se proceda a comunicar, legalizar e inscribir este Poder General ante las 
autoridades y entidades competentes, de ser requerido, para quo sur los ofoctos legales 
consiguientes. 
Conciuda el punto del orden del día que motivó la instalación cio esta junta general 
exraorainaria y unwersal de accionistas de la compañsa "SERDELA ECUATORIANA 
S.A" al Presidente Adios do 'a Junta dio un raceso para redactar ol acta de esta 

Renstalada la sesión, se dio lectura de la presento acta la misma que es aprobeda por 
unanimidad y sin ninguna modificación clausurándose la sesión a las 18H00, para 
vonstansra de todo lo cual finnan toos los concurrentas a la sasión 

   
teo 

Accionista Gerente General 
Accionista. 

  

Lo Certif 

       
José Alonso Vázque? 

SECRETARIO DE LA JUNTA 
GERENTE GENERAL:



  

    

Quito, Marzo 27 del 2017 

EÑOR 
JOSE ALONSO VAZQUEZ 
CIUDAD.- 

De mis consideraciones, 

La Junta General Ordinaria de Accionistas de la Compañía SERDELA 
ECUATORIANA S A en sesión realizada el día de hoy, tuvo el acierto de 
designar a Usted GERENTE GENERAL de la nombrada Compañía por el 
perlodo estatutario de 2 años  Elercerá la Representación Legal 
indisantamante con el Presidente Ejecutivo 

Sus derechos, obligaciones y atribuciones que como Gerente General le 
corresponden, constan en los artícuios vigésimo primero y vigésimo 
segundo de los estatutos sociales de las escrituras de transformación 
social de la Compañía, otorgado en esta ciudad, en la Notaria Decima 
Segunda, ante el Notario Dr Jaime Nolivos Maldonado el primero de 
Noviembre de 1990, debidamente inscrita en el Registro Mercantil el 2 de 
Mayo de 1891. 

Atentamente    

  

== Pes 

SM-ORGEN OLE DALGAARO 
PRESIDENTE EJECUTIVO 

P. DNK 206171157 

    

Para los fines legales' siguientes, dejo constancia de que en esta fecha 
acepto el cargo de Gerente General de la Compañía SERDELA 
ECUATORIANA $. A. Quito, Marzo 27 del 2017 

  

JOSE ALONSO VAZQUEZ 
P. ESP XDB243489 

Aumento de Capital y Reformas 
Escritura d e 01.Nov. 1990 
Notaria 12 ava, Cantón Quito. 
Inscrita 2.05,1991 -=
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   RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DELMOMIRARUCATO, 
NUMERO DE REPERTOO: 

   

      

DENONERAMIENTOS       

  

  

  

DA CUAONASA 
Eiomenes DEL ADMNISTRABOR= | VRZQUEz 2OSE ALONSO 
DEMACACIÓN: —— E 

Ecanco: CERENTECIRTA 
PERODO(ARGA [zasos       

2_DAJOS ADICIONALES. _ 
ONST. A 898 DEL 19/00/1588 NOT 12 DEL 71/05/1908 THANSTONVACION AM 785 DEL 
02/05/1991. NOT 12 DEL DI/L1/1980 LP 
  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAzÓn, 
LA INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN FM MANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ PEL PROCESO DE INSCRIFCIÓN, SEGÓN LA | IVA VIGENTE 
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Se mtorgs ante mí ya 5 ae o voniero este SEGUNDA cone cercada de las 
  

pública de PODER GENERAL, que otorgo SERDELA ECUATORIANA S.A, a favor 

  

se RETSABEE URANIA VELAZQUEZ MALDONADO, debdoment firmado y 

  

lada cu Qurio, a diecinueve de juliv del año dos rm dhscssrot 

   

  

   

DOCTORA PAULA DELGADO LOOR 

  

TARIA $ 

    
UNDA DEL CANTÓN QUITO. 

bro. Pacia DelgadoLoar 
  

 



SERDELA ECUATORIANA S.A 

Quito, 17 dejalo del2.017 

Señor 
GERENTE GENERAL DE SERDELA ECUATORIANA S4. 
Present. 
De mis consideraciones. 
“Tengo a bien comunicar a Usted que YO NEPTALÍ FRANCO MERIZALDE ALVAREZ. 
e nacionslrlad ecuatoriana, con Cédula de Ciudadanía Número 170285848-9, de 
estado cl casado con autorización oxpress de mm canyuge señora Ligia Susana 
Oruz Pones con Cédula de Cudadania Numero 170321624 0. he procedido a CEDER. 
mis SEIS MIL CIENTO VEINTICINCO (8.125) acciones ordnanas y nominatwas. de 
UN DÓLAR cada una que ienia en la compañía SERDELA ECUATORIANA SA, 2 
favor de la compaña CATEC INTERNACIONAL S.A.. domicllada en la cudad de 
Panama, Reptiblica de Panamá consttulda legalmente meckanta escitura pública No 
1518 de 05 de febrero de 1 969, celebrada on la Notaria Quinta ante el Notaro Dr 
Mario Velásquez Uhizmer de la Provincia de Panamá, República de Panamá, por lo 
que en su calidad de Cesionana Beneliaria a traves de su Apoderada sonora 
BETSABEE URANIA VELASQUEZ MALDONADO, en vinud del Padar Especial 
conferido con fecha 06 de jun de 2.017, que so agrega como hablante acento 
¡ncondicionalmente esta transferoncia por lo cual firma conmigo esta comunicación 

Atentamente, 

TR      

  

vota nc Meri pare o as MEN A 

  

Direoción: Obsspo Díaz de la acid OLE 195 y Francisco Lizrazu, ito — Ecuador Talon 
ase



DE PANAMÁ 
DE PANAMÁ    

     

    

¡A DEL CIRCUITO DE PANAMÁ 

NOTARIA PÚBLICA UNDÉCIMA 

NOS" 395-1382 PI CARIOCA, PB, VÍA BRASIL, FRENTE AL.IDAAN 
395-3388 

COPIA 

ESCRITURA No.22B__ DEf_ DEW pB20_ Y 
    

PORTA CUAL 12 Sociedad CATEC INTERNACIONAL S.A. otorga Poder Especial a la seña 
BETSABEE URANIA VELAZQUEZ MALDONADO, de nacionalidad venezolana, 

pasaporte venezolano No. cero ocho cuatro cero dos nueve tras dos coro (084029320), cédu 
de identidad No, uno siste cinco ocho cero uno uno Uno nueve-nueve (175801119-9), Vi 
YC7K9UBX de fecha veintidós (22) de marzo de dos mil diecisiete (2017), estado civl casa 
domicilada y residente en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Cantón Quito, Provincia 
Pichincha, República de Ecuador  



    

  (2820) _— 
Por la cual la Sociedad CATEC INTERNACIONAL S.A. olorga Poder Especl a la señora! 
BETSABEE URANIA VELAZQUEZ MALDONADO, de nacionalidad venezolana, con 

  

pasaporte venezolano No coro ocho cuatro coro dos nueve tres dos coro (934029320), bla 
de idenidad No, uno let cinco ocho ero uno uno uno nueve-nueve (1758011199), Visa 
YCTKGUEX de fecha voinidós (22) de marzo de dos mi diecisiete (2017), estado cir casado, 
omicilada y residente on la ciudad de Quo, Disrio Metropoltano, Cantón Quita, Provincia 

de Pkhincha, República de Ecuador 

  

Panamá, 6 de junio de 2017 

  

  

  

En la ciudad de Panamá, capital de la República y cabecera del circuito notarial del mismo 
nombre, a los seis (6) días del mes de junio del año dos mi diecisiete (2017), ante mi 
Licenciada MELISSA SOSSA LUCIANI, mujer panameña, mayor de edad, Notaría Pública 

Undécima del Circuito de Panamá, con cédula número ocho-cuatrocientos noventa y nueve» 
trescientos cinco (8-499-305), con oficinas en PH Carioca, Planta Baja, Vía Brasi, frante al 
IDAAN, compareció la fma MENDOZA, ARIAS, VALLE Y CASTILLO representada por el 
Licenciado Jaime Ricardo Anas, varón, panameño, mayor de edad, sotero, abogado on 
ejercicio, vecino de esta cludac 

  

portador de la cédula de identidad personal número ocho- 
ciento noventa y tres-quinientos dieciocho (8-193-518), a quien conozco y me solicitó que 
extendiera esta escritura pública para hacer constar lo siguiente: PRIMERO: Que actúa en 
nombre y en representación de la sociedad denominada CATEC INTERNACIONAL S.A. 
Inscrita en el Registro Público, Sección de Micropeliculas (Mercanti) a Folio numero 
trescientos cincuenta y ocho mi ciento setenta (358170), Asiento dos (2) y me entregó para 

protocolzar como en efecto protocolzn el Acta de una Reunión Extraordinaña de los 
Accionistas celebrada el día treinta y uno (31) de mayo del año dos mil discsiete (2017) 
SEGUNDO: Que presenta el Acta de la Reunión Extraordinaria de Accionistas mencionada 
en la cláusula inmeciatamente anterior para ser insertada como parte integral de esta 
úescitura púbica. — TERCERO; Que en virtud de la autoridad conferida al compareciente 

¡según lo que ya se dejó expreso, en nombre y representación de CATEC INTERNACIONAL 

           



  

A, 

  

1 adelante denominada la *PODERDANTE”, por la presente otorga Poder Especial a 
señora BETSABEE URANIA VELAZQUEZ MALDONADO, de necionaltad venezolana, 

Icon pasaporte venezolano No. cero ocho cuatro cero dos nueve 1res dos cero (084029920), 
e identidad No. uno site cinco ocho cero uno uno uno nueve-nuev (175801119-9), 

Visa YCTKSUBX de fecha veintidós (22) de marzo de dos ml diecisits (2017), estado civil 
casado, domicilada y residente en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Cantón Qui, 
[Provincia de Pichincha, República de Ecuador, amplo y sufciento, cual en derecho se 
[requiere, para que en nombre y representación de la “PODERDANTE”, pueda actuar de 
[manera expresa en o siguiente:       

la) Para que actúe e intervenga, de manera personal y conveniente en favor de los intereses 
láe la "PODERDANTE" (CATEC INTERNACIONAL S.A), en su nombre y representación, 
[con voz y voto en la cesión y translerencia de acciones en caliad de Cesionaro, conforme 

lel debido proceso legal estipulado en la Ley de Compañías de la República del Ecuador, 
[proceso legal societario a llevarse a cabo con la compañía SERDELA ECUATORIANA S.A. 

[en calidad de Cedente, legalmente consituxda, domicilada en la República del Ecuador y de 

la cual será socia; bj Para que a nombre y representación de la "PODERDANTE" en calidad 
Ide CESIONARIO, intervenga, actúe y suscriba todos los documentos que sean necesarios 

Jen la cosión y transferencia del veinticuatro punto cinco por ciento (24.5%) (seis punto ciento 
[usinticinco (5.125) acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una) de la compañía 
|SERDELA ECUATORIANA SA (CEDENTE) que posee el socio NEPTALÍ FRANCO 
MERIZALDE ALVAREZ y que serán cedidas y transteridas a favor de la PODERDANTE 
(CATEC INTERNACIONAL S.A), suscribiendo con su fima y rúbrica la transferencia y 

[cesión de seis punto ciento veinticinco (5.125) acciones ordinarias y nominatvas de un dólar 
cada una (veinticuatro punto Uinco por ento (24.0%) a favor de la PODERDANTE, así 

[como actuará en nombre de la PODERDANTE en el reconocimianto de fimas de la cesión y 
lranstorencia de acciones a su favor en cualquiera de las notarías de la ciudad de Quito, 
Disrto Metropolano dela República del Ecuador, una vez sea aprobada en legal y dobia 

lorma por a entidad competente, por as: convenir los intereses de la PODERDANTE, e) 
Para que a nombre y representación de la "PODERDANTE" en calidad de CESIONARIO, 

intervenga, actúe y suscriba todos los documentos que sean necesaros en la cesión y                   
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iansferencia del noventa y cinco punto cero por ciento (95.0%) (diecisiete punto 
novecientas treinta y una (17.931) acolones ordinarias y nominativas de un délar caca una) 
del setenta y cinco punto cincuenta por ciento (75.60%) (dieciocho punto achociantas 

setenta y cinco (18.875) acciones ordinarias y nominativas) que posee el socio de la 
compañía SERDELA ECUATORIANA S.A (CEDENTE) señor JOSÉ ALONSO VÁZQUEZ y | 

or de la PODERDANTE (CATEC INTERNACIONAL 

  

que serán cedidas y transferidas a 
S.A), suscribiendo con su firma y rúbrica la transferencia y cesión de diecisiete punto 
novecientas treinta y una (17.831) acciones ortinadas y nominaticas de un dólar cada 

noventa y caco por ciento (85%) a favor de la "PODERDANTE”, así como actuará en 
nombre de la PODERDANTE en el reconocimiento de firmas de la cesión y transferencia de 
acciones a su favor en cualquiera de las notarías de la ciudad de Quilo, Distrito 
Metropolitano de la República del Ecuador, una vez sea aprobada en legal y dobida forma 

por la entidad competente, por así convenir a los intereses de la PODERDANTE; d) Para | 
que una vez efectuados los dos procesos legales societarios de cesión y transferencia de 
acciones del veinticuatro punto cinco por cionto (24.59) (NEPTALI FRANCO MERIZALDE| 
ALVAREZ, CEDENTE) y noventa y cinco por ciento (95%) (JOSÉ ALONSO VÁZQUEZ. 
CEDENTE) respectivamente de la compañía SERDELA ECUATORIANA S.A. a favor de la 
PODERDANTE CATEC INTERNACIONAL S.A.. intervenga, actúe, obtenga la suscripción y 
correspondiente certficación que deberá emir a su favor en calidad de socia de la 
compañía SERDELA ECUATORIANA S.A, el certificado correspondiente de la suscripción 

realzada luego de las cesiones y transferencias efectuadas que deberán constar en los 
libros sociales de la compañía SERDELA ECUATORIANA S.A. conforme lo determinan los 
Art-187, 188, 189 y demás perinentes de la Ley de Compafías vigente en la República del             Ecuador a favor de CATEC INTERNACIONAL S.A; e)Para que de conformidad con lo que   determinan el Art. 145, Ar. enumerado 221.1, Art 415, inciso tercero y demás pertinentes | 

de la Ley de Compañías. de la República del Ecuador, la mandataria Sra. Betsabes Urania| 
Velázquez Maldonado, actúe e intervenga con voz y voto como representante de la 

  

compañía CATEO INTERNACIONAL S.A en calidad de APODERADA con 
facultades para realizar todos los actos y negocios jurídicos que hayan de celebrarse. 
sutan efectos en la República del Ecuador, especialmente para que pueda 

         



íl—————————— 
:emandas y cumpltr las obligaciones contaidas, de conformidad con lo estipulado en lA 

ers ds ta Ley de Compañias vigente de la Repúbica del Enuador. Lo autorización y 
zón de conceder poder especial la mandataria Sra. Betsabeo Urania Velásquez 

alionado, consta en el Acta de Accionistas par tal efecto de fecha soi (6) de junio de 
rol diecisiete (2017) la cual se encuentra legal y debidamente susca por los socios de 

TEC INTERNACIONAL SA, para que la mandataía Cumpia con los encamos 
:ncomendados, cuya copa carficada se agrega como documento habitante a este poder 

  

    

   

  

[especia Para que a nombre y representación de la PODERDANTE (CATEC 
[INTERNACIONAL S.A.) asista, participe e intervenga, con voz y voto en las Asambleas y 
juntas Generales, sean estas de carácter ordinario o extraordinario, que fueran legalmente. 

[convocados y reunidos los socios de conformidad con la Ley de la materia y los estatutos. 
contrato social, y sea parte de todas las decisiones y deliberaciones de la compañía. 

[Para electos de la votación, cada acción ordinaria y nominaliva dará a la "PODERDANTE”, 
derecho de un voto; g) Para que intervenga con voz y voto en la designación y remoción 

ide los administradores, apruebe la cuentas y los balances que presenten los 
[administradores y gerentes, resolver acerca de la forma de reparto de ullidades; y, en 
neral todo aquello que se discuta en junta general previa convocatoria, de conformidad 
los estatutos de la compañía y la Ley de la materia; h) Para que intervenga con voz y 

[vota en las resoluciones que los socios acordaren para aumentar el capital social de la 

misma, y se acoja al derecho de preferencia que tiene la “PODERDANTE* para suscribir 
¡aumento en proporción a sus aportes: 1) Para que en Junia General de socios, sea 

[esta ordinaria o extraordinaria, represente a la "PODERDANTE* y tome las decisiones y 
resuelva todos los asuntos pendientes relacionados con la compañía confome las 
lasposiciones dadas en forma expresa por la PODERDANIE CATEC INTERNACIONAL 
[S.A. sogún lo amerite cada caso relacionado con los intereses de la PODERDANTE en 

lcalidad de socia de SERDELA ECUATORIANA S.A., a fin de cumpli con las obligaciones de 
llos organismos de control y el desenvolvimiento efectivo de la actividad económica de la 

[compa 
legalmente convocados, represente a la "PODERDANTE”, asista, intervenga yío deibere 
[con voz y voto, y resuelva de ser el caso, con el trámite legal, administrativo, judicial 

1) Para que en Junta General de socios, ses esta ordinaria o extraordina                             
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extrajudicial y del debido proceso legal en los intereses de la PODERDANTE que sean 

  

requeridos, k) Para que pueda actuar ante la Superintendencia de Compañías, Registro 
Mercantil, Servicio de Rentas Internas -SR!-, notarías, municipios y demás entidados 
Púbicas y privadas cuando así lo amerite y/o por requerimiento y control de dichas 

   

   
    

    

    
    

   
   
   
   
   

entidades y demás autondades nacionales y subregionales que corresponda, a cuyo efecto 
queda facultada para dar anto dichas autoridades todos los pasos necesarios al objeto. 
indicado; continuar y desistir acciones, solicitudes ylo recursos propuestos: suscribir 
acuerdos, convenios, actas; y, hacer todo cuanto fuere necasario ante cualquier autoridad 

adminisiativa o judicial, siempre encaminados a precautelar la integridad de los 

procedimientos administrativos, trámites o futuras solicitudes que correspondan al interás de 
la PODERDANTE CATEC INTERNACIONAL S.A. La “APODERADA” queda autorizada e 

investida de todas las facultados constantes en este instrumento y las contenidas en los. 
artículos pertinentes del Código Orgánico General de Procesos vigente en la República del 

Ecuador; como tambén queda facultada para susttuir y/o delegar el presente poder silo 
considera conveniente y revocar tal sustitución y/o delegación de ser necesario. 

  

  

El contenido del mencionado documento se transcite en copia do este instrumento. Advent 
al compareciente que una copia de esta Escrtura Pública debe ser nscrta en el Registro 
Público. Leida como le fue al compareciente esía Escítura Pública en presencia de los 
testigos instrumentales, señores: Gabriel Angel Núñez González, soltero, con cédula de 
identidad personal número ocho-ochocntos setenta y tres-noventa y uno (8:879-81) y 
Marietta Rocio Alzamora Gutierrez de Salinas, mujer, panamoña, mayor de exad, casada, 

con cádula de Identidad personal número ocho-rescientos cincuenta y nueve-quinientos 
veinticinco (8-359-525), ambas vecinas de esta ciudad. a quienes conozco y son hábles 
para el cargo, la encontraron conformo, le impartieron su aprobación yla firman todos para 
«constancia ante mí, la Notaria que doy fo, Esta escritura leva al número de orden DOS MIL 
OCHOCIENTOS VEINTIOCHO —— (2820) -—— (FDO) MENDOZA, ARIAS, VALLE 8. 
CASTILLO, LICENCIADO JAME RICARDO ARIAS; (FDO) GABRIEL ANGEL NÚÑEZ 
GONZÁLEZ; (FDO) MARIETTA ROCIO ALZAMORA GUTIERREZ DE SALINAS, (FDO) 
MELISSA DEL CARMEN SOSA LUCIANI, NOTARIA PÚBLICA UNDÉCIMA DEL 

CIRCUITO DE PANAMÁ —-—-               
No 17ARAT



  

TA DE LA REUNIÓN EXTRAORDINARIA DE LOS ACCIONISTAS DE CATEC 
INTERNACIONAL S.A 

  

— Siendo las diez (10) de la mañana del día trinta y uno (31) de 
Inayo de dos mi diecisiete (2017), an la sede de CATEC INTERNACIONAL S.A. (en 

Jscario denominada “a Sociedad). en Cale 50 y 74 Este, San Francisco, Ex PH. 
109, piso 10, ciudad de Panamá, República de Panamó, se efectuó una Reunión 
raordinaria de Accionist 

  

——- Estuvieron presentes an la reunión los señores: Juan 
Quezada y Alca de Rodíguez. La rmunión fue prosdada por Juan Bosco Quezada 

¡len actuó como Presidente de la reunión en ausencia de Hular y actuó como Secretaria 
l a reunión la Sra. Alia de Rodriguez en ausencia del tluar — 

(00 yla Secretaría Ad-Hoc declararon estar debidamente autorizados por a totalidad de los 
El Presidente Ad-   

lenedoras de las acciones de la Sociedad para representarlos en la reunión —-- Habiendo. 

Jeriicado que lodas las acciones emiidas y en circulación de la Sociedad se encuentran 

[epresentadas, se acordó celebrar la reunión. — El Presidente Aoc anunció que el 
de la reunión era el de otorgar un Poder Especial a favor de Betsabee Urania 

jelásquez Maldonado, para que actúe como Apoderada Especial de la Sociedad, Discutida. 
impliamente esta propuesta, a moción debidamente debatida y sustentada, la siguiente 

[esolución fue aprobada por unanimidad —- SE RESUELVE: — Autorizar al Licenciado 
jsime Ricardo Aras para que comparezca ente un Notario Público de la ciudad de Panamá 

otorgue, en nombre y representación de la Sociedad, en los términos y condiciones que 
«convenientes para la Sociedad y con las más amplas facultades que puedan 
en derecho, un Poder Especial a favor de la señor BETSABEE URANIA 

-AZQUEZ MALDONADO, de nacionalidad venezolana, con pasaporte venezolano No, 
¡ocho cuatro cero dos nueve tres dos cero (084029320), cédula de identidad No. uno siete 

cmo UEO UNO Uno UNO nuevesnueve (1750011199), VISA YC7KYUBX 08 fecha 
lós (22) de marzo de dos mi diecisiete (2017). estado civl casada, domiciiada y 

dente en la ciudad de Quit, Distto Metropolitano, Cantón Quito, Provincia de Pichincha, 
de Ecuador — No habiendo otro punto que tratar, se corr la sesión a las once 

(11:00) de la mañana del mismo día. (FDO.) Juan Bosco Quezada, Presidente Ad-hoc de la 
unión, Alicia de Rodiquez Secretaria Adhoc de la reunión 
-ERTIFICACION: La suscrita, Secretaria Ad-hoc de la presente Reunión Extraordinaria de —— 
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- NOTARIA UNDECIMA DEL CIRCUITO DE:PAÑAMA >     
  
  

Accionistas de CATEC INTERNACIONAL S.A, por este medio CERTIFICA que en la 
misma esteban representadas la totalidad de 1as acciones emidas y en crculación de la 
Sociedad con derecho a voto (FDO.) Alia de Rodriguez Secretana Ad hoc dela rounién — 
Esta minuta ha sido refrendada por el Ll. Jaime Ricardo Aras, abogado en ejercicio, 1D 
No.1461 — -Concuerda con su original esta copia que expido sello y frmo, en la Ciudad 
e Panamá, Republica de Panamá, aos seis (6) das del mos de juro de dos mi diecisiete 
(2017) 

  

  

PAS 

eta, MELISSA OJEC SE Luciano 
om LR UDI DELCACUODeANANA, 

         



Registro Público de Panamá 
PRADOrOR LA RUZHERRERA y as DEDOS 

o 

  

MOTIVO: FINALIZACIÓN DE TRAMITE 
LOCALIZACION PANAMA, PANAMA 

DE ÓGBI-Jpt8>, 

FINALIZADO EL TRÁNITE SOLICMTADO CON EL NÚMERO DI. ENTRADA 252900/2017 (0) PRESENTADO EN ESTE 
EGSSIRO EL DÍA 15/08/2017 A 145 04:07 PM  PUBUCADE; 

  

   
DUEÑO DEL DOCUMENTO | - 
EEC INIERNACIONAL SA, en p 

DOCUMENTO/S PRESENTADO/S ! 
ESCANUNA PUBLICA NO, 2828 
AIOIUZANTE: IC MELISSA DEL. SOSA LUCIANI NO. 
PENA: 06/06/2027 
NÚMERO DE EJEMPLARES 1 06 

   

  

DOCUMENTO/S DEPAGO APORTADO/S 
BOLETA DE PAGO 2401334294 - pa 
APORTE SESENTA Y OINCO BALMDAS(W 65.00) 
HALA DE PAGO 15/06/2017 

   
  

ASIENTO/S ELECTRÓNICO/S PRACTICADOS (EN LA FINCA O FICHA) 
MERCANTIL) FOLIO N* 488170 (5) ASIENTO N* 5 PODER GENENAL O 2SPECIAL DE SOCIEDAD 
FIRMADO POR IVA RUIZ IERRERA, 
FECHA DI MOSCRIPCIÓN. MARTES, 2004 JUNIO DE 2017 (07:21 PM) 
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REPUBLICA D: 
El      

Notaría Quinta de! Circuito 

DR. MARIO VELASQUEZ CRIZMAR        
  

120207 tormcio rom 20010X 592 DORADK 
D ricm 200. PISO. JC, CALLE SOY 5% PANAMA REP DE PANAM, 

Cobra 
| ESPÑITURA No._L6tt de de febrero de 19% 

Por se protocoliza el Pacto Susa   de la soctadad anónimo denominada 

ATERNACIONAL S.A. co sm, República de Panam. 
   

 



PAPEL NOTARIA! 

   
        

    

| ESCRITURA PUBLICA NUMERO MIL 
   

    

Por la cual se protecoliza el Pacto Soctel de la se 
=d8 CATEC INTERMACIONAL S.A., co: dom:    denon'   

  

naná. República de E 

    

Patiumá, 5 de foproza de 
   

    4, cupical de la 

  

En la ciucad de Pa   

re, a los   cirouito notariel del misxo + 
o 

MARIO VELASQUEA CHIA 
Panemá, con cédula minezo eche=ciento setenta / aels= 

wecientos novente y nueve     brero de 3:   

ib! co Qulnto del Circuito de     , Rotario   

Boal comociónsos vesmescos 
los sofocos GNINE RICARDO ARIAS, varén, Geramaño, mayor de edad, 

  176-422), combarecieros porscnalmente 

  

do, abogado, vecino de esta ciudad, cui cédula de Identidad 

  

     

     

ce 
per “ero ocho-ciento novemt nisatos dieciocho | 
I8-133-S10) y AGUSTÍN ARIAS, varsn, pemmmaño, xayor ce edad, 
soltero, abogado, vecino de esta ciudad, con códule de identidad 

  dosczontas noventa 

  

pursonal nunero ocho=cJatroclerzos vefnticino 
y cinco (8-425-295), personas a quienes conozco y me entregaron || 
para protocolizas en este 

  

  

ra pública, y al to 

  

   al Sirrado por ollos en esta misma prolocolizo el Pacto Si 
fecha, soferente 2 la sociedas anónina derominada CATRC 

ciudad de Panamá, 

  

INTERNACIONAL S.A. com domeilio on 
protocolización solicitada y 

  

República de Panamó. Queria hecha 1 
iton los Interesados, — Leida   se expedirán las copias que sol. 

sue a los crmparocientes sn presencia de los     como los 

  

tad mn ANAYA, con cédula de idant 

  

a 
  instrumentales,       

personal número ochu-setecientos velnides dos mil tresciontos 

  
RRA, con cédula númoro                                     Dl ochenta y tres (8-122-2283] y ALEXT GUA



                  
  

112), 

  

evatro-ciento setenta y ciaco” nta y dos (4= 

  

sde osta   rayores de edad, vec vdad, a quienes conczco y 30m 
hábiles para el cargo, la encontraron confoxme, la impartieron su 
aprovación y la firman todos para constarcie ante ñ, cl Notario 

Escrituza licvs ul número de orden MIL 
(1,618) 

  que doy fe --- Esta 

  

  
  

  

FISCIENTOS DIECIOCHO — 
(F2O) JAIME RICARDO ARIAS; (FDO) AGUSTÍN ARIAS; (FCO) ANABEL 
ANAYA) (EDO) ALEXT GUERRA; (FLO) MARIO VELASQUEZ CIIZMA:., NOTARIO 

  

   PUALICO QUINTO DEl. CIRCUITO DE PANAMA 
- PACTO SOCIA, 

  

  

Los que abajo suscribimos a saber: JAIMA RICARDO ARIAS, varón 
no de esta ciudad, 

  

pananoño, mayor de edad, casado, abogado, « 
núxero ocho-ci: 

  

con cédula de identidad person: o noventa y 
Eres=quinienlos dieciocho (8-193-518) y AGUSTIN ARIAS, varón, 

  

panameño, mayor de edad, soltero, abogado, vecino de esta ciudad, 
con córule de identidad personal número ocho-cus“roclentos 

  

vezmticinco-dosclontos noventa “y cinco (0-425-295) descosos de 
  former una sociedad anónima de conformidad con lus normas 

  

Ley Treinta y Dos (32) do mil novecientos 

  

conlenidas en 

  

veintisiete (1927), sobre sociedades anónimas de la República de 
Panamh, por oste melo establecenos, cons'ituinos y fomralizamos   

  ulentes s-ticulos"   el presento Pacto Social compuesto por 103 

  

  PRIMERO: *eNOMBRE** El nombre do lo sociodad cs: CATEC 

   INTERNACIONAL S.A. 
SEGUNDO: **OBJETOY* Lon Objetos principales de la soc.odad som 
(a) Zstabloces, gestionar, y llevar a cabo en general 21 negocio 
de finenciamiento e inversiones; organizar, llevar 8 cabo y 

1 calidad     cualquier nogocio, transacción u operación 

  

cnpron 
de financiotas, promotores, aseguradores de accicnes, valores y 

  

Jar como 

  

obligaciones de personas “aturales o jurísi 

  
      
  

  

    
                 



  

      

NOTARIA QUINTA DEL CIRCUITO DE PANAMA. 
              

    
              

  

Mte do aspresas,   Losor 

  

principal, agente, «disteibuicor o £ 
productos y marcas un bodas las gestiones relacionadas con sl 

  

comercio locnl 6 intorracioral. — Afquirlr, compras, poseer, 
  vender, torir y dax on depósito, ensjenac, disponer, —mportar, 

  

exporter y negociar en Loda clese de matarlas peines, nuscancias, 

  

artículos ce comer acciones, ones, y documentos 
regociables, scan o no transmisibles, por endoso o por cu 

  

Dec: a las sotivid roles da      zamora. 
mada a Ca     clayundo pero ro 1. 

     de todo Lipo de bienes raíces 
stración,   parta del mundo; la construcción, ada: 

  

hipoleca de todo tipo de vivieada y estficioa, 
    

  

en Pananá o en cualquier paste del mndo. — Compra, vente y 
adninistración de bicres muebles e irmuablen, ya como 
propietario de los místos o cono urreudadora, concesionaria o   

Adenás de eu objeto social    Intemodiaria de tales bícres 
ha reslizar cualosquierz otras 

  

principal la sociedad 
actividades conercialos, industriales o «siles y celebrar toda 

    clase de contratos. Podrá 

  

sección y benetic     conventonte para la pr 

  

cito aunque no sea 

  

.£ cualquier negocio   general, a de 
'ensjante a ninguno de los objetos especificados en este Pacto 

TERCERO: +*CAPTTAL++ El capital 

  

Social 9 en sus reformas. 

  social autorizado sorá de DIEZ MIL U.S.DOLARES (U.S. $11,000-00)   

dividido an CIEN (100) aceíonea comunes con un valor neminal de 
CIFN U.S. DOLARES (U-S.$100 00) onda unu. — Todrán emitirse 

a opetán del tenedor de 

  

acciones nominativas o 
ellas. Cualquier tenedor de un Certificado por acciones emitido 

  

  portador podrá canjear tal Certificado por un Certificado o 
xicnes da la misia clase 

  

Ticacos por igual número de   

    

           



en su nombre; y el tenedor de un Certificado por    itido on nombro del cueño podrs canjsarlo por un 
Certificado o Certificados por igual número de acciones omitidos 
al portador. Todo accionista tendra derecho a un voto por cada 

  neción que poses. -- CUARIO: Ta responssbilidad de les 
  initada a la sura no pagads sobra las «cciones Pa 

  

ucoloniatas está   

  

stas 

  

ones al y   suscritas; poro no se emitirán a a menos que 

  

QUINTO: hegistro   fueron Lota s 

  

onte pagadss y líbe: 

  

de Meciones exigido por la loy sezá Llovado un el lugar que fijen [| 
XTG: **DOMICIIIO** EL 

  

loa Estatutos o le Junta Directiva. 

  

domicilio ce la sociedad quedará en la República de Panorá, pero 
edad podrá establecer otras oficios o sucuvales fuera 

TIMO: **AGENTE 
la a 

    

dul territorio de la Ropública de Panamb. == 5 
la scciedad os la firma de 

  

RESIENTE 

  

Agente sesidente 
star 6-2875, [0   JOCIADOS, con diroccion 

  

abogados, ARTAS 

  

, ARIAS 6 AS 
lor Dorado, Panamá, República de Panamá [fux No. (307) 22”-3415). 

Quienes fixman aceplendo el cargo == OCIAVO Y*DURACIONE* La 
KOYENO: **ACCTONISTASt     duración de la sociedad en perpetua. —- 

  A 
¡A 

bofsonists padel fat Eupiesciaco ay! votan par: mudataziocon 
diera geutionarse en 

  

dor negocio que 

  

dichas reuniones. Cuals 

la reunión general de accionistas podrá decidirse en ura reunión 

  

extraordinaria, al así se incluyere en vi aviso. Para que haya 

quórun en uns reunión anual o extraordinaria de accionistas se 
que ostén reprosenladas el ochenta por cionto (80%) de 

     Jinta de | 

  

  era colobrarse por Cslta « 

  

Accionistas no pud 1 quésur, se 
a que la primera.   hará una segunda convocatoria en la nisma £o:           En este caso, la junlu podrá celebrarso si estuvieran               
 



dd ile 
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representados ro muuos del clacuenta y un por siento (518) de las 
acclonos an circulación. Toduw las resolucienos de la «auto de 
Acclonistas, sin exccoción elqu: deptadns con los votos     
correspondientes al cincuenta y ur por ciento (51%) míninc de las 

  

acciones on cisculación de la socicdad. Yin embargo, cuando se   

  

Hrate de decisiones sobre torminacón de 

  

  taciones con corpulilas extreajeres sorá   
ptralos de zepros     

  

necesaria In prosercla O representación de 5 tas que 
onta y cinco por ciento (758) del   constituyan 0] menos ela 

  

    CIO En cade nuova emisión de tociom 

  

capital social. 
los accionistas ten .Xecho protorenie do suscribir las   81   

  

acciones por emitirse en proporción u las acciones de que a 
  si *YTRASPASOS Y Las seen propietarios. -— DECIMO PRIMERO:     

acelonos de la sociedad serán enilidas en nombro dol cueño y 
e de la sociedad mediante 

  

Lábr    
  

sezán tran 
  | documento mucrito y firmado por el ceiento y cestorario, con la 

  

autenticacnó que la sociedad requiers, y si previnmeito se 
lonistas, como se   | hubieren ofreczdo a la sociodad y otros se 

  

  
estipula or el párrafo siguiente. — Toda trenemisión que un 

slo tad con   
accionista so proponga ofectuar debará avisarae a la 

  a la fecña en la     30) días de anticipac     

lo comunicará a los   proponga efectuar el traspaso, y ést 
vientos — Cada   

accionistas dentro de los dos (2) clas hsb'les sig 
acciomiala tendrá derecho preferente a adquirir, an la prosorción 

- e 

  

de las acciones que sea dueño, las acciones a 

  

los accionistas no ejercen el derecho así concediao cenLro de los    
la 

  

Huínes (15) días siguientes al recibo de la comunicue! 
sociedad podrá comprar las acciones «que so ofrecen. Si la 
sociedad no comunicare al cecente dentro de los treinta (23) días 

  

de que Lrata el párrafo anterior que se opta sor comprar =odas o                     
    ci. z



                      

   
   

  

    
   
    

    

    
   
   
   
      
   
   
         

  

   
   

    

    
   
       

   
   

   

parte de las acciones muteria de la operución, 9 Ls comun 

     uólo so comprará una parte de ellas, la transm 
efectuersa un cuanto a lus acclones gue no se compren. 

  

a que los accionistas e la sociedad tienon Herocho a adcuirie las 
  acciones que un accionista desos enalener «s el valor zuo elles 

tengan seyúa el balance más recionie de la sociedad, y si la 
  operación surglere antos del prixer balance anal, do 

   será el valor nominal do las acciones. — 

  

+ *DIRECTORES** La Junta Directiva estará integrada por no menos 
más de siets miembros (gue pueden 0 no ser 

  

accionistas), quienes desempeñarán sus cargos hasta que se elijan 

sus sucesores. Los Directores podrán “er removidos total e | 
  

parcisimente y sus sucosores electos en cualquier Junta de 
hcslomistas, ni on la convocatoria Jo hubil dado el 

  

correspondiente aviso En caso de vecentes ce lo Junta, 
Durectiva, una mayoria de los Diroctoros entonces en ejercicio, 

  sea menos dol quórur, puede elegir los Dir 

  

tores para 
llenar estas vacantes. --- DECIMO TERCERO: Las reunloies de la 
aunque 

  

Directiva podrán colebrarse on la sepiblica de Pana, o em 
ssencia de la mayoria 

ulr quórun en Jas reuniones de la 
Jaís. Será necosazia ls p:   cualquier otro 

st:     de los directores para 

  

'or 

  

birecsivn. 103 acuerdos que tore la m de los Direstores en 
una reunión donde hoys quórun serán vúlicos. En tods las 
reuniones de La Directiva, cualquier Diroctor puede ser 

  representado y votar por medio de apcderado o spoderacos. — Las 
reuniones de la Junta Directiva serán convocadas mu zualquier 

  tiempo por el Presidento « por cualesquiera dos Directores. Se 
dará aviso de todas las reuniones por seria 0 persomilmente a 

  

cada who con 3 dias de anticipación, aviso «que puede ser 

  

o má —- DECTMO UUAFTO: Los         por 

  



                  

     

   
NOTARIA QUINTA DEL CIRCUITO DE PANAMA. 

    

   
    

   
    
      
   
   
    

    

    
   

   

   

    

Sirectorus tendián facultad para aprobar, enmendar € derogur 
  astalutos para la administración, roqlurentación y dirección de 

la Sociedad cuando en este pa      loz negocios y bienes 
hublore disposición al respecto. Low estatulos también por     

  ser enmendados 0 derogados en cua-quies momsnlo sin avico previo 
  la do as       -aordínar ouslquic= reunión general o ext: 'en-stas por e 

nmaporia de votos de los acclenistas presentes en paricia o por 
DECIMO QUINTO:   ar en ella     y con derecho a vol 

  

apodor: 
Todas las facultados sociales, con excepción de aque las que 

peclalmonte se rescrven a la Asansles Genernl de Accionistas,     
  a con excepsión de la 

  

  das por la 3   podrán sor =jerc: 
venta, arciendo, permuta o cualquzura otre cnajensctór es le 

de la sociedad, su clientela y frias) 
roquiezon la awiorización de la mayoría de 
haberes 1 

  

    

  DECIMO SEXTO: to u otro 

  

ingun co:   ugoczo entre esta 
y cualquier otra persona jurídica será inval:gado por el Bere 

  sociciad' ses   que cunlguier Director > dignatsrio de. 
  Director, dignaterio o socio de la otrs antidsd jurzdica; y   

  

cualquier Sacto, Director > dignatario individual o contiurtamento 
  dos es 0uel 

1IMO>  *=DIGNATARIOSO* 
podrán ser parte o ewar interes er comrato o 

    

tsarsacción do mslo sociedad. DECIMO 
edad serán un Dresidente, un Secretario   Los dignatarios de la sos 

  y en Tesorero. Una misma persona podrá ocupar más de ui cargo. 
El REPRESENTANTE TRGAL de la Sociedad pezá su Presidonte y en su 
ausencia la persona que designe la Junta Directiva. — DECIMO 
OCTAVO *eSUSCRIPTOMESHS Log suscriptores Gel 

  

wienen en tomar uns acción cada uno. --- DOT   

  

ONES TRANSITORIAS** A. El múrero de los primer     pos 
    Dizeclores a 3 y sus nombres y dizeccionos sen coro sigue: 

  

JORGEN DALGAARD, cor domicilio un Centro Conorczal Ibazra, Ave. 

                  



            
  

    
      
      
    
   
   
    
    
    

   
   
       

    

  

  inclpal Colina de Bello Monle, Caracas, Venezunla JOSE ALONSO, 

  

lo on Miami $972, No% 

  

con demi Sleeel, Miami, Florida 
33166, E.U.A. y JAIME RICARDO ARIAS, con domicilio en Avenida 

  

Balbon y Calle 398, «ilficio Torre Miramr, "Top Roof”, ciudad de | 

  

Paraná, Ropiblica do Panamá. 

   8. los primeros Dignatari 

  

  JORGEN DALGRARD - + PRESIDENTE    
ALONSO 

  

RETARTO/ TESORERO          
wmanos el prosonte Paulo Socicl en ta P- 

  

EN TESTIMONIO DF LO CUAL 

2 .l nes de fabrero de mix Po     

  

ciudad de Panamá, a los 
    novscientos noventa y nueve (1999), 

  

(EDO) JAIME RICARDO ARIAS) (YDO) AGUSTIN ARIAS 

  
Esta minuta ha sido refrendada por el Lic. Jaime Ricard> Artas, Po 

  

No. 1451.     abogado en ejercicio, 1 
Concuerde con su orlgiral esta copia que exgido, sello 7 firmo, |. 

  

(5) días     en la ciudad do Panamá, Ropública de Panará £nco         

    

  

del mes de febrero de mil novecientos 

de19.22 Tomo AI 
AS, 
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APOSTILLE 
Cocvraton de a Haye da 5 cuts 136) 

1 bo Panamá cd ese Sorrento público. 
2 huso fado poz Jorge Eliezer Gantes Singh 

3 quienacrin o calza de Notario 
A. levnctsclojtmóre de - Ministerio de Gobierno - Notaría 
Pública Quinta del Circuito de Panamá. 

Certificado, 
3..u. Ministerio de Relaciones Exteriores 
Gel ía 10 de mayo de2017 
7.pos— Departamento de Autenticación y Legalización 
8 Námero  20171035-129419. 
salobre Firma de fomcionarto. 

Std Guida 
Cual beto on 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
PROVINCIA DE PANAMÁ 

1% NDÉCIMA DEL CIRCUITO DE PANAMÁ 

"Melisa del E. Tossa Laciant 
NOTARIA PÚBLICA UNDÉCIMA 

  

TELÉFONOS 395-3182 PH.CARIOCA, PIS, VIA BRASIL, TRENTE ALIDAAN 
395-3388 

_ COPIA 

7232 29 DICIEMBRE 16 
ESCRITURA No, DE DE DB 20 

  

POR LA CUAL | Sociedad Anónima denominada CATEC INTERNACIONAL S.A. protocolza 
el Acta de una Reunión Extraordinaria de los Accionistas mediante la cual se reforma ol 

aículo Decimo Noveno del Pacto Social 

RR 
Z
E
T
A
 

JO
 
IV

A 
,



  

  

ESCRITURA PUBLICA NUMERO SIETE MIL DOSCIENTOS TREINTA Y DOS —— (7,232) 
  

Por la cual la Sociedad Anónima denominada CATEC INTERNACIONAL S.A. protocoliza el 
Acta de una Reunión Extraordinaria de los Accionistas mediante la cual se reforma el 

  

artículo Decimo Noveno del Pacto Social. 
Panamá, 29 de diciembre de 201 ——_——_—— 
  

  

    
En la cudad de Parama, capital do la República y cabacera del circulo notarial del mismo 

¿| nombro, los vemtínuevo (29) dias dl mes de diciembre del año dos mi dieciséis (2010) 
4] ento mí MELISSA DEL CARMEN SOSSA LUCIAN, mujer, panamofa, mayor de exád, 

Notaria Públca Undécima del Cicuto de Panamá, con cédula número ocho-cuatracentos 
noventa y nuevostroscóntos cinco ($-499:05), con oficinas en PH Carioca, Planta Baja, Via 

  

“40 [| trasi, frente al IDAAN, compareció la fima MENDOZA, ARIAS, VALLE Y CASTILLO 
representada por el Licenciado Jalmo Ricardo Aras, varón, panameño, mayor de edad, 

1%] sotero, abogado en ejercicio, vecino de esta ciudad, portador de la cádula de identidad 
personal número ocho<iento noventa y tres-quinientos. dieciocho (8-193-518), a quien 

+] conozco. en nombre de la Sociedad denominada CATEC INTERNACIONAL S.A. inscrita en 
el Regis Púbico, Sección de Micrpelculas (Mercanti) a Folio numero trescientos 

cuenta y ocho mi ciento setenta (358170), Asiento dos (2) y me entregó para protocofzar 
como en efecto protocolzo el Acta de una Reunón Extraordinada de los Accionistas 

  colobrada el día veintiuno (21) de noviombre del año de dos mi diecisóis (2016) —- 
El contenido del mencionado documento se transcribo an copla de este instrumento, - 

  

“J) acver 

  

| compareciente que una copia de esta. Escritura Públca debo ser inserte en el 
Registro Público, — Leida como les fue a los comparecintes en presencia de las testgos 

instumentales, señores Argels Omaria Cano de Tejeda, mujer, panameño, mayor de edad, 
casada, con cédula de identidad personal número nuevexiento velniuno-mi doscientos 

setenta y nueve (9-121-1279) y Jinardo Moran Valdes, varón, panamaño, meyor de edad, 
solro, con cédula de identidad porsonal número dos<ient renta y sls seiscientos sesenta 
y nuovo (2-136-969), ambos vecinos de asta cudad, a quienes conozco y son hábiles para el     

3] cargo, ta encontraron conforme, le impartieron su aprobación y la firman todos para constancia           
BA 

      
    
   
    

   

  

   
    

    
   
   
   
   
   
   
   
   
    

   
   
    

  

   
   
  

                
     
 



          

ante mi, ol Notario que doy fe. > Esta Escíura lleva el número de orden SIETE MIL 
DOSCIENTOS TREINTA Y DOS — e 0 ———— 
(EDO:) MENDOZA, ARIAS, VALLE 8 CASTILLO, LICENCIADO JAIME RICARDO ARIAS; (FDO) 
ARGELIS OMARIA-CANO DE TEJADA; (FDO.) JILNARDO MORAN VALDES; MELISSA DEL 
CARMEN SOSSA LUCIANI, NOTARIA PÚBLICA UNDÉCIMA DEI CIRCUITO DE PANAMÁ —— 
—-—-- ACTA DE LA REUNIÓN EXTRAORDINARIA DE LOS ACCIONISTAS DE - 

CATEC INTERNACIONAL S.A. 
Siendo las diez (10) de la mañana del día veintiuno (21) de noviembre de dos mi dieciséis 
(2016), en la sede de CATEC INTERNACIONAL S.A. (en adelante denominada a 
Sociedad”, en Callo-50 y 74 Este, San Francisco, Ediiio P.H. 909, piso 10, ciudad de 

Panamá, Repúbica do Panamá, se efectuó una Reunión Extraordinaria de Accionistas. — 
Estuvieron presentes ena reunión los señoras: Juan Bosco Quezada y Alicia de Rodriguez 
La reunión fue presidida por Juan Bosco Quezaca quien actus como Presidente de la | 

reunión en ausencia del Wuler y actuó como Secretaría de la reunión la Sra. Alicia de 
Rodíiguez en ausencia del Utular paa e 

El Presidente Ad-Hoc y la Secretaria Ad-Hoc declararon estar debidamente autorizados por 
la totalidad de los tenodores de las acciones de la Sociedad para reprosentarios en la 
reunión. . 
Hablando verificado que todas las accionas emitidas y en circulación de la Sociedad se 
"encuentran represertadas, se acordó celebrar la reunión, — 

El Presidente anunció que el motivo de la reunión era el de reformar el artículo Decimo 
"Noveno del Pacto Social. Discutida ampliamente esta propuesta, a moción debidamento 

debatida y sustentada, la siguiente resolución fue aprobada por unanimidad! a 

SE RESUELVE: m 

Reformar el artículo Decimo Noveno del Pacto Social, para que su texto quede como sigue:» 
*DECIMO NOVENO: “DISPOSICIONES TRANSITORIAS"" 
A. — Elnúmero delos Directores es de tres (3) y sus nombres son como sigue: JARGEN 

OLE DALGAARD con domiciko en Weldor! Astoria 1507, Calle 74 y Calle Unuguay, ciudad 

de Panama, Rep, de Panama; JOSE ALONSO VASQUEZ, con domicito en 18823 NW 86th. 

Ave Miami, FI 3018-6288 — U.S. y JAIME RICARDO ARIAS, con domicilo en Calle $0 y  



        
      

      
      

   

    

    
      
   
     
    

    

74 Este- San Francisco — Edif PH 909 — piso 10, Panama, Rep, de Panama 
B. Los Dignatarios son: ————- 
JOSE ALONSO VASQUEZ 

  

   
JORGEN OLE DALGAARD .. 

1: sE RESUELVE, ADEMAS, QUE MENDOZA, ARIAS, VALLE $ CASTILLO, está y está por. 
«Tesorero y Secretario 

  

+] este meco autorizado, a través de uno de sus Secos, probonizar ante Notato Pabco y 
registrarestas resolusones en el Registro Públco dela República de Panamá 

   

   

  

No habiendo oro punto que tratar, se cerró la sesión a las cnos (1100) dela mañana de 
5H] memo da. (FDO, Juen Bosco Quezada, Presidente Adv de la reunión, Ala de 

Rodtiguez Secretaria Adthoc dela reunión - CERTIFICACION: La suscra, Secretaría dela 
presente Reunión Extraordinaria de Acolonistas de CATEC INTERNACIONAL S.A., por este 

¡medo CERTEICA que en la misma esaban representados la toaidod de las acciones 
erridas y en circulación de la Sociedad con derecho a voto. (FDO) Alia de Rodriguez 
Secrelara Acho dela reunión — 

Esta minuta ha sido rerendada porel Lic. Jelme Ricardo Aras, abogado en ejercicio, 1D. 
    

  

  

Concuera con su orgnal est, copia gue expido, selo y fimo, enla Ciudad de Panamá, 
República de Panamá, aos veinínueve (26) días del mes de diciembre de dos ml dieciséis 
 diacinieto (2017). > 
12016), 

  

         



FIRMADO POR: LILIVA RUIZ HERRERA A FECHA: 20170106 16:50:99-05:00 —— LP JLLO, 
MOTIVO: FINALIZACIÓN DE TRAMITE 

  

Registro Público de Panamá E 
  

A. OcALiZACIÓN PANAMA PANAMA ¿lOs 7% YE 

FINALIZADO EL TRÁMITE SOLICITADO CON EL NÚMERO DE ENTRADA 2240/2017 (0) PRESENTADO EN ESTE 
REGISTRO EL DÍA 04/01/2017 A LAS 11:03 AM 

DUEÑO DEL DOCUMENTO 
CATEC INTERNACIONAL S.A. 

DOCUMENTO/S PRESENTADO/S 
ESCRITURA PÚBLICA NO. 7232, 
AUTORIZANTE. UIC. MELISSA DELC. SOSSA LUCIANENO11 
FECHA: 28/12/2016 
NÚMERO DE EJEMPLARES: 1 

DOCUMENTO/S DE PAGO APORTADO/S 
BOLETA DE PAGO 1401140862 
APORTE SESENTA Y CINCO BALBOAS(8/ 65.00) 
FECHA DEPAGO 04/01/2017 

ASIENTO/S ELECTRÓNICO/S PRACTICADOS (EN LA FINCALO FICHA) 
[RAERCANIN) FOUO 1 358270 [S) ASIENTO N 4 CANBID DE JUNTA DIRECTIVA, MEMO, 
REPRESENTANTE LEGAL 

FIRMADO POR LIUVA RUIZ HERRERA 
FECHA OE INSCIUPCIÓN: VIERNES, 6 DE ENERO DE 2027 (0450 PM) 
scr a co oc a decos caleta por HLIVA UIZMEREA.   
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1 APOSTILLE | 
| Comenten Ela Hay 5ocobne1501) 

1.0 Parc loser documento púbico 
2 bario Semaco por. Liliva ula Herrera 

  

  

3 quan rt encaldad de Asistente E 
d. Lera loli do Regitr Público Sección de 2 

Personas Juicios Mercantiles E 
Certificado 

5.1 Ministerio de Relaciones Exteriores 
Eeldia 10 de mayo de 2017 

[7 por Departamento de Autenticación y Legalización 
Nao 2017-01055-126422 
A O 

       



  

      
   



  

  

  

2D al 

007 007 - 141 1703216240 

ORTIZ PONCE LIGIA SUSANA 
Y NOMBRES 

PICHCHA. 
PROVINCIA. ARCUNSCRIPCIÓN: 4 

QuIrO ZONAS 

BEUSARIO QUEVEDO 

TEEN 

 



          

] 1 ) 
Aegis Público de Panamá No.11 so YA 

ere prou = 
FECHA: 2017.05.05 13:11:16 -05:00 EA 
MOTIVO: SOLICITUD DE PUBLICIDAD 
LOCALIZACION: PANAMA, PANAMA ¿ VAS TAN 

Este documento ha sido firmado con firma electrónica calificada por EDUARDO ANTONIO ROBINSON ORELLANA. 
Ze a 

  
e a 

1 

La autenticidad de este documento puede ser verificada en el Servicio Web de Verificación: <htips:/hww registro-cl blico.qob.pa> ' 

CERTIFICADO DE PERSONA JURÍDICA ld q€EE06E-qh_0EEpu | 
CON VISTA A LA SOLICITUD 

] 

185429/2017 (0) DE FECHA 05/05/2017 

QUE LA SOCIEDAD 

V 

CATEC INTERNACIONAL S.A. : 

TIPO DE SOCIEDAD: SOCIEDAD ANONIMA ! 

SE ENCUENTRA REGISTRADA EN (MERCANTIL) FOLIO N2 358170 (S) DESDE EL VIERNES, 12 DE MARZO DE 1999 

> QUE LA SOCIEDAD SE ENCUENTRA VIGENTE ) 
Í 

  

     

  

       

- QUE SUS CARGOS SON: 

SUSCRIPTOR: JAIME RICARDO ARIAS 

SUSCRIPTOR: AGUSTIN ARIAS 

Público Quinto del circuito de Panamá ; 

cédula No. 8-509-985 
   

DIRECTOR: JORGEN DALGAARD A 
- DIRECTOR: JAIME RICARDO ARIAS) e ES 

¿ DIRECTOR: JOSE ALONSO VASQUEZ : ; MA EAS ) 
PRESIDENTE: JOSE ALONSO VASQUEZ 
TESORERO: JORGEN OLE DALGAARD 

SECRETARIO: JORGEN OLE DALGAARD 

AGENTE RESIDENTE: MENDOZA, ARIAS, VALLE €: CASTILLO 

- QUE LA REPRESENTACIÓN LEGAL LA EJERCERÁ: 

EL PRESIDENTE Y EN SU AUSENCIA LO SERA LA PERSONA QUE DÉ 

- QUE SU CAPITAL ES DE 10,000.00 DÓLARES AMERICANOS 

EL CAPITAL SOCIAL AUTORIZADO ES DE DIEZ MIL U.S DOLARES (US$10,000.00), DIVIDIDO EN CIEN (100) / 

ACCIONES COMUNES CON UN VALOR NOMINAL DE CIEN U.S. DOLARES (US$100.00) CADA UNA PODRA>i 

EMITIRSE ACCIONES NOMINATIVAS SOLAMENTE.TODO ACCIONISTA TENDRA DERECHO. .A UN VOTO POR CADA 
ACCION QUE POSEA. REPUBLIC > PANA AUN YA 

ACCIONES: NOMINATIVAS Y 

- QUE SU DURACIÓN ES PERPETUA S 

- QUE SU DOMICILIO ES PANAMÁ , PROVINCIA PANAMÁ 
Í 

ENTRADAS PRESENTADAS QUE SE ENCUENTRAN EN PROCESO — :- 

NO HAY ENTRADAS PENDIENTES . 

EXPEDIDO EN LA PROVINCIA DE PANAMÁ EL VIERNES, 05 DE MAYO DE 2017A LAS 01:10 
PM. NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS POR UN VALOR DE 30.00 BALBOAS CON EL NÚMERO DE 
LIQUIDACIÓN 1401282709 7 

  

3
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
  

  

APOSTILLE 
(Convention de la Haye du 5 octobre 1961) 

1. En Panamá el presente documento público 

2. ha sido firmado por Eduardo Antonio Robinson Orellana 

3. quien actúa en calidad de Asistente 

4. lleva el sello/timbre de Registro Público - Sección de 

Certificados de Personas Jurídicas 

Certificado 

5.en Ministerio de Relaciones Exteriores 

6.el día 10 de mayo de 2017 

7.por Departamento de Autenticación y Legalización 

8. Número  2017-61035-126421 

9. Sello / Timbre 10. Firma del funcionario 

Gretel Kabeth Bonilla 

CERTIFICADOR   

  

    

  

IS 
¡en 

O: 
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SERDELA ECUATORIANA S.A. 

Quito, 24 de julo del 2.017 

Señor 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS 
Presente - 

De mi consideración 

BETSABEE URANIA VELÁZQUEZ MALDONADO, en calidad de Apoderada de la 
compañia SERDELA ECUATORIANA S.A, conforme consia del poder general 
útorgado a mi avor por el señor José Alonso Vázquez el 13 de julio de 2017, Gerente 
General de la compañía, que agrego como habitante, a Usted digo, 

    

Que en el libro de acciones y accionistas a mi cargo, con fecha 18 de julio del 2017, 
he registrado la siguiente transferencia de acciones 

El soñor JOSÉ ALONSO VÁZQUEZ, de nacionalidad española, con Pasaporte 
Número XDB243480, de estado civil salero, CEDIÓ sus 17 831 acciones ordnanas y 
rominatvas, de UN DÓLAR cada una, de las 18,875 acciones orcinadas y 

romina de UN DÓLAR cada una que tenía en la compañía SERDELA 
ECUATORIANA SA, a favor de la compañía CATEC INTERNACIONAL SA, 
domiciliada en la ciudad de Panamá, República de Panamá, constituida legalmente 
mediante escriura púbica No 1618 de 05 de febrero de 1.999, celebrada en la 
Notaria Quinta ante el Notario Dr. Mario Velásquez Chizmar de la Provincia de 
Panama, República de Panama, segun consta de la escrtura pública de consttución 
jurídica debidamente aposiilada y demás documentos apostilados que se agregan a 
la presente transferencia de acciones conforme el debido proceso legal. 

     

  

Por motivo de esta transferencia de acciones, queda en consecuencia, el CAPITAL 
SOCIAL de la compañía SERDELA ECUATORIANA S.A, representado de la siguiente 
manera: 

CATEC INTERNACIONAL SA. propietaria de 17.931 acciones ordinarias y 
pominatvas, de UN DÓLAR cada una. 

Atentamente, 

A 
Apoderada 

SERDELA ECUATORIANA SA. 

  

Dirección: Obispo Diaz de la Madrid OES-195 y Francisco Lizarazu. Qui — Ecuador. Telono: 
2561158.
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NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

PODER GENERAL 

QUE OTORGA: 

SERDELA ECUATORIANA 5.A 

  

A FAVOR: 

BETSABEE URANIA VELÁZQUEZ MALDONADO 

CUANTIA. — INDETERMINADA 

  

DI. 2 COPIAS. 

En la ciudad de San Francisco Quito, Distrito 

  

Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy 

DIEZ Y NUEVE DE JULIO DEL AÑO DOS KIL DIEZ Y SIETE, ante mí 

Dostara PAOLA DELGADO 1008, MOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN 

QUITO. Comparece: el señor JOSÉ ALONSO VÁZQUEZ, amombre de 

la compañía SERDELA ECUATORIANA Sí... en su calidad de 

Gerente General y Representante Legal, él compareciónte es 
de   cicnalidad española, Úe estado civil soltero, mayor de 
edad, domicilaado en la ciudad de Miami, Estados Unidos y 
de transito por este ciudad de Quito, con capacidad legal 

para contratar y obligarse; a quien de conocer doy fe en 
virtud de hanerne presentado sus documentos de identidad 
cuya copia fotostática adjunto como habilitante, y me 
presenta la siguiente minuta para que eleve a escritura 
pública, cuyo tenor litersinente es como sigua- SEÑOR 
NOTARIO. Enel Registro Escrituras Públicas de la 

  

Notaría a su car   o, sirvase incorporar una de Poder General 

  

al tenor de las siguientes cláusulas y estipulaciones"



PRIMERA.- COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento de la 

presente escritura pública el 

  

¡or JOSÉ ALONSO VÁZQUEZ, a 

nombre /de la compañía SERDELA ECUATORIANA S.A., RUC 

1790857433001, en su calidad de Gorente General y 

Representante — Legal, según consta del nombramiento 
  legalmente inscrito el cuatro (04) de abrí 

  

de dos mil diez 

y siete (2.017), en el Registro Mercantil del Cantón Quito, 
Provincia de Pichincha, que se adjun:   / debidarente 

autorizado pera e 

  

efecto por la Junta General 
Extraordinaria y Universal de accionistas celebrada el 
estorce (14) de julio del año dos mil diecisiete (2.017), 

la cual se agrega. El señor José Alonso Vázquez, es mayor 

de edad, de nactonalidad española, de estado civil soltero, 
de ocupación empresario, con PASAPORTE No. XDB243489, 
domiciliado en la ciudad de Miam1, Estados Unidos , de 
tránsito por la ciudad de Quito, Distrito Metropol   

Cantón Quito, Provincia de Pichincha, República del 

Ecuador, Teléfono: 13058891992, Cor   jalonsovBgnas1. com 

SEGUNDA - PODER GENERAL.- El compareciente domiciliado en 

la ciudad de Miami, Estados Unidos, de tránsito por la 

ciudad de Quito, Cantón Quito, 

  

vincia de Pichincha, 
  República del Ecuador, a nombre de la compañia "SERUELA 

ECUATORIANA S-A.“%, en su calidad de Gerente General y 

Representante Legal, debidamente facultado para el efecto 

por la Junta General Extraordineria y Universal de



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

publica otorga PODER GENERAL, generalísimg) 

  

suficiente, como er la Ley se requiere, 

mandataria señora BETSABER URANIA VELÁZQUEZ MALDONADO, de 

nacionalidad venezolana, «mayor de edad, de estado civil 

casada, domiciliada y residente en la ciudad de Quito, 

Distrito Metropolitano, Cantón Quito, Provincia de 

Pichincha, República del Ecuador, con pasaporte venezolano 

No. cero ocho cuatro cero dos nueve tres dos cero 

(084029320), cédula de ciudadanía No. uno siete cinco ocho 

cero uno uno uno nueve guión nueve (17S001113-9), Visa 

YCTS9USXde fecha 22 de marzo de 2.017, represente a la 

compañía mandante y en uso del presente Poder pueda 

realizar lo slgulenti   a) Hepresentar legalmente a la 

compañía en todo lo judicial y extrajudicial; b) Celebrar 

toda clase de actos y contratos de comercio, siendo en 
consecuencia permitido comprar, vender, pormutar toda clase 
de bienes, darlos en depósito, — prenda o comodato, 
administrarlos con toda amplitud, ami como enajenerlos 0 
gravarlos en la forma que estimare conveniente y en las 

  condiciones que J22que oportuno; e) Celebrar toda clase de   

actos y contratos civiles respecto de los bienes que 

administrare a nombre de la compañía, sean éstos muebles o 

inmuebles. En general, le será permitido enajenar o gravar



los bínes de la sociedad, venderlos, permutarlos 0 

constituir prenda O hipoteca sobre los mismos. Estará 

consiguientemente facultada para hacer la transmisión de 

derecho de dominio de los bienes especificados en esta 

clsusula; d) Suscribir y aceptar cualquier clase de 

documentos mediante los cuales la compañía tenga alguna 

obligación de dar, hacer o no hacor, sin limitación alguna; 

a) Celebrar y formelizar toda clase de actos y contratos en 

nombre y representación de la compañía, ya con autoridades   

autónomas, — corporaciones u organismos municipales 

provinciales, o bien con personas naturales o jurídicas, 
  páblicas o privadas; £) Aceptar, girar, endosar y avalizar 

letras de cambio, suscribir, endosar pagarés; g) Autorizar 

con eu firma las notas de cesión a endoso de los documentos 
nominativos o A la orden que por cualquier concepto 

  

pertenezcan a la compañía; h) Girar cheques contra las 

cuentas corrient 

  

que la compañía mantenga en los bancos 

del país, abrir nueves cuentas corrientes. efectuar 

depósitos, endosar cualquier cheque que pertenezca a la 

compañía; 1) Celebrar toda clase de actos y contratos con 

cualquier institución bancaria o de crédito, pública o 

privada, obligando a la compañía en sumas de dinero sin 

limitación de cuantía, pudiendo constituir al efecto todas 

las garantias que estas instituciones O bancos extgiora. 

Estará plenamente facultada la mandataria para constituir



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

    

    

prendas O hipotecas en garantís de 

obligaciones; 3) Otorgar garantísa a favorllde 

nombre de la compañía; designar procuradores judiciales; 1) 

Intervenir a nombre y representación de la compañís en toda 

clase de juicios, tente como actor, tanto como demandado, 

m) la mandataria estará plonamonto facultada para 

transigir, comprometer en pleito en árbitros, desistir del 

pleito, absolver posiciones y deferir el juramento 
del   orio, recibis la cosa sobre la cual versa el litigio o 
tomar posesión de ella; m) Controlar, supervigilar a los 

empleados de la compañía y despedizios ejerciendo la 

representación de ella on los conflictos individuales o 

colectivos que se produjeren ente las autoridades del 

trabajo, contratax empleados, determinar sus funci 

  

sy 
rommeraciones; M) Ejercer la representación de la compañía 

ante funcionarios y empleados de toda clase de dependencias 
  u oficinas públicas O privadas; o) En general, la 

mandataria se considerará investida de plena autorización 

para toda clase de actos y contratos que requiera de 

administración de todos los establecimientos de la compañía 
mandante, pudiendo ejercer al efecto todas las facultades   

necesarias pere el buen desempeño de este cometido, p) En 

suma, en virtud del presente Poder, el   señor José Alonso



Vázquez, 2 nombre de la compañía “SERDELA ECURTORIANA 

S.A“, da a la mandataria señora BETSABEE UBANZA VELÁZQUEZ 

MALDONADO, todas las facultades que los estatutos de la 

  

mencionada compa ctorga a su Gerente General y 

Representante legal pero sin las limitaciones establecidas 

en los mismos, para dicho funcionario. TERCERA,- la 

mandante co 

  

are a su mandataría, todsa las facultades 

necesarias pere el cabal cumplimiento de sus encargos, en 

especial las contenidas en los articulos cuarenta y uno al 
cuarenta y tres del Código Organico General de Procesos, de 

sedo que para este afecto no se pueda poner objeción de 
insuficiencia p falta de poder. CUARTA - la mandante en 
forma expresa podrá sustituir, modificar, revocar o dejar 

sin efecto y dar por terminado este poder general, cuando 

así lo considere conforme a sus intereses de conformidad 

  

con la ley y en sustitución de   éste otorgar un nuovo poder 
general a favor de cualquier persona natural o jurídica. 
QUINTA.- CUANTIA.- Por la naturaleza del acto la cuantía es 

indeterminada ' SEXTA = La señora Betsabes Urania Vslárquez 

Maldonado, Apoderada General de la compañía “SERDELA 

ECUATORIANA — S.A", queda facultada para comunicar, 
  

insoribir la nte escritura pública de 

    1 otorgado a su favor y Genás trámites 

pertinentes ante las autoridades y entidades competentes, a 

tin de que surts los efectos legales consiguientes: Usted, 

 



señor Notario, sírvase agregar las denás 

     
formalidades de Ley pars la perfecta y plena' 

esta escríturo pública. BASTA AQUÍ IA MINUTA, que S 

firmada por la Doctora Patricia Villavicencio, matricula 

profesional diez y siete guion dos mil tros guion setenta 

del Foro de Abogados. Para la celebración de esta escritura 

se observaron los preceptos y requisitos previstos en la 

Ley Notarial; y, leída que le fue al compareciente por mí, 

el Notario, se ratifica y firma conmigo, en unidad de acto, 

quedando incorporada en el protocolo de esta Notaria, DE 

TODO CUANTO NOY FR 

  

JOdE ALONSO VÁZQUEZ 

PASAPORTE, 
XOB2USU IA 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA "SERDELA ECUATORIANA S.A." 

CELEBRADA EL 14 DE JULIO DE 2.017 

Ena cludad de Quto, Distrito Metropolitano, Cantón Quito, Provincia de Pichincha, a los 
catorco (14) días del mos de julio del año dos mil diccisioto (2.017), a las 17H00 
comparecen a las oficinas de la compañía “SERDELA ECUATORIANA S.A.”, ubicadas 
en el Sector Las Casas, calle Otispo Diaz de la Mactid OE8-195 y Francisco Lizarazu 
(esquina), los accionistas: señor José Alonso Vázquez, propietario de 18.875 acciones 

úorcinarias y nominativas de un délar amenceno cada una, y, el señor Noptall Franco 
Merizalde Alvarez, propietario de 6.125 acciones ordinaras y nominativas de un dólar 
“americano cada una, lo que sumado da un total del capital social de US $25.000,00 
(VEINTICINCO MIL DÓLARES AMERICANOS). Actúa como Secretario de la Junta el 
accionista José Alonso Vázquez, gerente general y representante legal de la compañía y 

precido la Juma el accionista señor Neptali Franco Merizalde Alvarez, en calidad de 
Presidente Ad-Hoc, los accionistas concurrentes que representan la totalidad del capital 
social, resuelven por unanimidad consttuirss en Junta General Extraordinaria y Universal 

de Accionistas, sn el requisito de convocatoria prova, de conformidad con el A 238 de 
la Ley de Compañías. Antes de declararse instalada la Junta General Extraordinaria y 
Universal de Accionistas, el Secretario forma la lista de asistentes, estando completo el 
quórum reglamentano, el Presidente Ad. Hoc declara legalmente instalada la Junta y el 
Secretario procade a leer el siguiente punto det orden del día: 

1.- Tratar sobre la necesidad de nombrar a la señora Betsabee Urania Velázquez 
Maldonado como Apoderada General de la compañía, debico a que el garante general y 

representante legal señor José Alonso Vázquez tendrá que realzar continuos viajes a. 
varias provincias del Ecuador como también al exterior, para que la junta general 
úextracráinaria y univorsal instalada para tratar esto punto luego de la deliberación apruebe 

y autorice al gerente general y representante legal de la compañía “SERDELA 
ECUATORIANA S.A.”, señor José Alonso Vázquez, otorgue el Poder General a favor de 

la señora Betsabeo Urania Velázquez Maldonado, de conformidad con lo estipulado en el 
Art. 13 de los estatutos del contrato social de la compañía, en concordancia con lo. 

expresado en el Art 260 inciso primero de la Ley de Compañías. 
Una vez planteado el nico punto del orden del da a tratar, toma la palabra el Presidente 
hshioo de la Junta, el accionista señor Neptalí Franco Merizalde Alvarez manifestando. 

   



Urania Velázquez Maldonado, con las más amplias facultadas, 

    Los concarentes luego de escuchar lo expresado por el President Ae 
resuelven por unanimidad aprobar y autorizan otorgar el Poder Gent 

él se indican y se proceda a comunicar, legalizar e inscribr este Poder General ante las 
autoridades y entidades competentes, de ser requerido, para que surta los efectos legales 
consiguientes. 
Concluida el punto del orden del día que motw la instalación de esta junta general 
extraordinaria y universal de accionistas de la compañía "SERDELA ECUATORIANA 
SA”, el Presidente Ad-Hoc de la Junta cio un receso para redactar el acta de esta 

Renstalada la sesión, se dio lectura de la presente acta, la misma que es aprobada por 
unanimidad y sim ninguna modificación, clausurandose la sesión a las 18H00 para 
constancia de todo lo cual, firman tados los concurrentes a la sesión. 

Joe Alonso Vázquez 
Secretario de la Junta 

Gerente General 
Acdonista 

  

Lo certifico, 

José Alonso Vázquez 
SECRETARIO DE LA JUNTA 

GERENTE GENERAL.



Quito, Marzo 27 del 2017 

SEÑOR: 
JOSE ALONSO VAZQUEZ 
CIUDAD.- 

De mis consideraciones 

La Junta General Ordinaria de Accionistas de la Compañía SERDELA 
ECUATORIANA S A_ en sesión realizada el día de hoy, tuvo el acierto de 
designar a Usted GERENTE GENERAL de la nombrada Compañía por el 
período estatutario de 2 años Ejercerá la Representación Legal 
indistintamente con el Presidente Ejecutivo. 

      

Sus derechos, obligaciones y atribuciones que como Gerente General le 
corresponden, constan en los artículos vigésimo primero y vigésimo 

tatutos sociales de las escrituras de transformación 
Notaría Decima 

Segunda, ante el Notario Dr. Jaime Nolivos Maldonado el primero de 
Noviembre de 1990, debidamente inscrita en el Registro Mercantil el 2 de 
Mayo de 1991. 

  

   

 Mentamente, 

Eli 
MORGEN OLE DALGAARD 
PRESIDENTE EJECUTIVO 

P. DNK 206171157 

    

Para los fines legales' siguientes, dejo constancia de que en esta fecha 
acepto el cargo de Gerente General de la Compañía SERDELA 
ECUATORIANA S. A. Quito, Marzo 27 del 2017 

Sr. JOSE ALONSO VAZQUEZ 
P. ESP XDB243480 

Aumento de Capital y Reformas 
Escritura d e 01.Nov. 1990 
Notaria 12 ava. Cantón Quito 
Inscrita 2.05,1991 

  
     
  

-ontactogserdela.com



  

  

  

     RDA CUMOMANASA. 
VAZQUEZ JOSE ALONSO,      
  xORzADao 
  GERENTE GENERAL 
  ZAÑOS   

  

  

DATOS ADICIONALES: 
  CONST RIM. 699 DEL 13/06/2988. NOT. 12 DE 27/05/1988 TRANSIORMACIÓN AM, 789 0H, 
02/05/1991 .- NOT, 32 DEL 01/11/1990 14 
  

CUNUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODFCACIÓN ATENTO DE TA PRESENTE RAZÓN, 
A INVALIDA, LOS CAMPOS QUE 5E ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESANIOS PANA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIÉCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

  

    
  

  

DIRECCIÓN DELREGISTRO: AY. 6 DE DICIEMBRÉNSE-78 Y GASPAR DÉ VILARON. 

NOTARIA SEGURDA DEL CANTÓN QUITO 
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Se otorgó ante mi y en e de ello contiero esta SEGUNDA copia certificada de la esetura 

pública de PODER GENERAL, que otorga SERDELA ECUATORIANA S.A, a favor 

de BETSABEE URANIA VELAZQU 

  

MALDONADO, debidamente firmada y 

sellada en Quito, diecinueve de julio del año dos mil diccisicte. 

tada Delgado



'SERDELA ECUATORIANA S.A. 

Quito, 17 dejo del 2.017 

Señor 
GERENTE GENERAL DE SERDELA ECUATORIANA SA. 
Presente 
De mis consideraciones 
Tengo a bien comunicar a Usted que YO, JOSÉ ALONSO VÁZQUEZ, de nacionalidad 
española, con Pasaporte Número XDB243489, de estado oivi soltero he procedido a 
CEDER mis DIECISIETE MIL NOVECIENTAS TREINTA Y UNO (17931) acciones 
ordinarias y nominativas, da UN DÓLAR cada una de las 18.575 accores ordinarias y 
nomintivas de UN DOLAR cada una que tenía en la compañia SERDELA 
ECUATORIANA SA, a favor de la compañia CATEC INTERNACIONAL S.A, 
domcilada en la cludad de Panamá, República de Panamá, consifuida legalmente 
medante escrura púbica No. 1618 de 05 de febrero de 1990, cslebrada en la 
Notaría Quinta ante el Notario Dr. Mario Velásquez Chizmar de la Provinca de 
Panamá, República de Panamá, por lo que an su calidad de Cesionaria Beneficari a 
través de su Apoderada señora BETSABEE URANIA VELÁSQUEZ MALDONADO. en 
vitud del Poder Especial confendo con fecha 06 de junio de 2.017, que se agrega 
como habitante, aceptó incondicionalmente esta transferencia por lo cual fima 
conmigo esta comunicación, 

  

Atentamente, 

José Álonso Vázquez. Betsah 
CEDENTE > 

CATÉC INTERNACIONAL S.A. 
CESIONARIA 

Dirección Obispo Disz 8 a Madrid OES-195 y Francisco Lara. luto Ecuacar Tesoro! 2551158,



PCESPALONSOSVAZQUEZ<<IOSESCCCC ee eeeceeeos 
XDB2434891ESP6002073M1808052RE19930145931202  



REPÚBLICA DE PANAMÁ 
PROVINCIA DE PANAMÁ    + ¡UNDÉCIMA DEL CIRCUITO DE PANAMÁ 

NOTARIA PÚBLICA UNDÉCIMA 

TELÉFONOS 395-3382 — PH.CARIOCA, PB, VÍA BRASIL, FRENTE AL IDAAN 
395-3388 

COPIA 

ESCRITURA No.2%%Y___ DB%____DEWY DpE20_*% 

POR LA CUAL 12 Sociedad CATEC INTERNACIONAL S.A. otorga Poder Especial a la seño 
BETSABEE URANIA VELAZQUEZ MALDONADO, de nacionaidad venezolana, 

pasaporte venezolano No. ro ocho cuatro cero dos nuevo res dos cer (004028920) cédu 
de ienidad No, uno sito cinco ocho cer uno uno uno nuevenueve (175801119:9), Vi 
VOGUE ce locha voinidós (22 de marzo de dos mi diecisiete (2017), estado cv casas 
omiciada y residente en la ciudad de Quit, Distrto Metopoltano, Cantón Quto, Provincia 

Petincha, Repubica de Ecuador 
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NOTARIA UNDECIMA DEL CIRCUITO DE PANAMA 

   

  

     

     

    
        2528) 
Por la cual la Sociedad CATEC INTERNACIONAL S.A. otorga Poder Especial a la señora 
BETSABEE URANIA VELAZQUEZ MALDONADO, de nacionaldad venezolano, con 

pasaporte verazniano No. car ocho cuatro cor dos rueve tros dos cero (084020920), cédula 
de identidad No uno siete cinco ocho cero uno uno uno nuevenueve (175901119-9), Visa 
YCTKSUEX de fecha veinidós (22) de marzo de dos mi diociseto (2017) estado civi casada, 
domictada y residente on a ciudad de Quit, Disrto Metropoltano, Cantón Quito, Provincia 

    
    
    
      

    
     

      

   
   
      
   
      
    

  

   
   
   
   
   
   
   

    
    
  

de Pichincha, Repúbica do Ecuador 
Ponen, 6 de junio de 2017 

  

      

En a cudad de Panamá, capta de la República y cabecera del Grculo notara del mismo 
nombre, a los seis (6) días del mes de junio del año dos mi diecisiete (2017), ante mi 
Licenciada MELISSA SOSSA LUCIANI, mujer, panameña, mayor de edad, Notaria Pública 

Undécima del Circuito de Panamá, con cédula número ocho-cuatracentos noventa y nueve» 
trescientos cinco (9-499-305), con oficinas en PH Carioca, Planta Baja, Via Brasi, rento al 
IDAAN, compareció la firma MENDOZA, ARIAS, VALLE Y CASTILLO representada por el 
Licenciado Jalme Ricardo Aris, varón, panameño, mayor de edad, sotero, abogado en 
ejercicio, vecino de esta ciudad, portador de la cédula de identidad personal número ocho- 
iento noventa y tresquinienos dieciocho (8-189-518), a quien conozco y me solció que 

úextendera esta escriura púbica para hacer constar lo siguiente: PRIMERO: Que actúa en 
nombre y en representación de la sociedad denominada CATEC INTERNACIONAL S.A. 

inscrta en el Regisro Público, Seccón de Meropeliculas (Mercanii) a Fobo. numero 
rescientos cincuenta y ocho mi ciento setenta (358170), Asiento dos (2) y me entrogó para 

protocolizar como en electo protocolizo el Acta de una Reunión Extraordinaria de los 
Accionistas celebrada el dia treinta y uno (31) de mayo del año dos mi diecisiete (2017) 
SEGUNDO: Que presenta el Acta dela Reunión Extraordinaria de Accionistas mencionada 
en la cióusula inmediatamente anterior para ser insertada como parte integral de esta 

escrtura pública— TERCERO: Que en vinud de la autoridad conferida al compareciente 
según lo que ya se dejó expreso, en nombre y representación de CATEC INTERNACIONAL,    



señora BETSABEE URANIA VELAZQUEZ MALDONADO, de nacionalidad venezciana, 
on pasaporte venezolano No, cero ocho cualro cero dos nueve tres dos cero (084029920), 

de Kdentidad No. uno siete cinco ocho cero uno uno uno nueve-nueve (175801119-9), 
YCTK9UEX de fecha veintidós (22) de marzo de dos mil diecisiete (2017), estado civl 

domiciliada y residente en la ciudad de Quit, Distrito Metropolitano, Cantón Quo. 
[Provincia de Pichincha, República de Ecuador, amplio y suficiente, cual en derecho se 

lequiero, para que en nombre y representación de la "PODERDANTE”, pueda actuar de 

[con voz y voto en la casión y transferencia de acciones en calidad de Cesionari, conforme 
ll debido proceso legal estipulado en la Ley de Compañías de la República del Ecuador, 

[proceso legal societario a llevarse a cabo con la compañía SERDELA ECUATORIANA S.A. 
[en calidad de Cedento, legalmente consitida, domiciiada en la República del Ecuador y de 
lla cual será socia; b) Para que a nombre y representación de la "PODERDANTE” en calidad 
[de CESIONARIO, intervenga, actús y suscriba todos los documentos que sean necesarios 
[ena cesión y transferencia del veinticuatro punto cinco por ciento (24 556) (sis punto cento 
Veíntcinco (6.125) acciones ordinarias y nominativas de un délar cada una) de la compañia 
[SERDELA ECUATORIANA S.A (CEDENTE) que posee el socio NEPTALÍ FRANCO 
MERIZALDE ALVAREZ y que serán cedidas y transferidas a favor de la PODERDANTE 

[ÍCATEC INTERNACIONAL S.A). suscribiendo con su fima y rúbrica la transferencia y 
cesión de seis punto ciento venicinco (5.125) acciones orainarias y nominatvas de un dólar 
lada una (vemtcuato punto cinco por ciento (26.5%) a favor de la PODERDANTE, as! 
como actuará en nombro dela PODERDANTE en el reconocimiento de frmas dela cosión y 
[ranstorencia de acciones a su favor en cualquiera de las notaras de la ciudad de Qui, 
Disrto Metropoltano de la Repúbica del Ecuador, uns vez sea aprobada en lega y debida 

lorma por la entdad competente, por asi convenir los intereses de la PODERDANTE; e) 
Para que a nombre y representación de la "PODERDANTE* en calidad de CESIONARIO, 

Intoenga, actúe y suscriba todos los documentos que sean necesarios en la cesión y    



  

A AA 
transferencia del noventa y cinco punto cero por ciento (95.0%) (diecisiete: punto 

únovecientas treinta y una (17.931) acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una)| 

que serán cedidas y transferidas a favor de la PODERDANTE (CATEC INTERNACIONAL | 
SA), suscribiendo con su firma y rúbrica la transferencia y cesión de diecisiote punto 
novecientas ireinta y una (17.931) acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada 
noventa y cinco por ciento (95%) a favor de la "PODERDANTE”, así como actuará en 
nombre de la PODERDANTE en el reconocimiento de firmas de la cesión y transferencia de | 
acciones a su favor en cualquiera de las notarías de la cudad de Quito, Distrto 

acciones del veinticuatro punto cinco por ciento (24.5%) (NEPTALÍ FRANCO MERIZALDE! 
ALVAREZ, CEDENTE) y noventa y cinco por cinto (35%) (JOSÉ ALONSO VÁZQUEZ, 
'CEDENTE) respectivamente de la compañía SERDELA ECUATORIANA SA. a avor de la 

'compeñía SERDELA ECUATORIANA SA., el certificado correspondiente de la suscripción | 

libros socieles de la compañía SERDELA ECUATORIANA S.A. conforme lo determinan los 
An187, 188, 189 y demás pertinentes de la Ley de Compañias vigente en la Repúnica del 

Ecuador a favor de CATEG INTERNACIONAL S.A.; eJPara que de conformidad con lo quel 
determinan el Art. 145, Art. enumerado 221 1, Art. 415, inciso tercero y demás pertinentes! 

de la Ley de Compañias de la República del Ecuador, la mandataría Sra. Betsabee Urania| 
Velázquez Makionado, actúe 8 intervenga con voz y voto como representante de la| 
compañia CATEC INTERNACIONAL S.A en calidad de APODERADA con amplas! 
Tacutades pera realizar todos los actos y negocios juridicos que hayan de celebrarse y| 
sunan efectos en la República del Ecuador, especialmente para que pueda contestar   NO 4 7ARER



  

y cumplirlas obligaciones contraldas, de conformidad con lo estpulado en el Art. 

/15 de la Ley de Compañías vigente de la República del Ecuador. La autorización y 

¡probación de conceder poder especial a la mandataria Sra, Betsabes Urania Velásquez 

faldonado, consta en el Acta de Accionistas para tal efecto de fecha seis (5) de junio de 

mil diecisiete (2017). la cual se encuentra legal y debidamente suscria por los socios de 
TEC INTERNACIONAL SA, para que la mandataría cumpla con los encargos 

, cuya copia cerifcada se agrega como documento habilitante a este poder 

»special: Para que a nombre y representación de la PODERDANTE (CATEC 

INTERNACIONAL S.A) asista, participe e intervenga, con voz y voto en las Asambieas y 
Luntas Generaes. sean estas de caráctor ordinario o extraordinario, que fueren legalmente 
leonvecados y reunidos los socios de conformidad con la Ley de la materia y los ostatutos 
ldel contrato social, y sea parte de todas las decisiones y deliberaciones de la compañía. 
[Para efectos de la votación, cada acción ordinaria y nominativa dará a la “PODERDANTE”, 

  

derecho de un voto; g) Para que intervenga con voz y voto on la designación y remoción    
los administradores; apruebe la cuentas y los balances que presenten los    

ladminisiradores y gerentes; resolver acerca de la forma de reparto de utlidades; y, en 

  

[general todo aquello que se discuta en junta general previa convocatoria, de conformidad 
      lcon los estatutos de la compañía y la Loy de la materia; h) Para que intervenga con voz y    

en las resoluciones que los socios acordaren para cumentar el capital social de la 

  

misma, y se acoja al derecho de preferencia que tiene la "PODERDANTE” para suscribir 
  

  

lácho aumento on proporción a sus aportes; 1) Para que en Junia General de socios, ses 
  

  

Jeeta ordinaria o extraordinaria, represente a la "PODERDANTE* y lome las decisiones y      lesueiva todos los asuntos pendientes relacionados con la compañía conforme las    
dadas en forma expresa por la PODERDANTE CATEC INTERNACIONAL    

[SA. según lo amerite cada caso relacionado con los intereses de la PODERDANTE en    
[calidad de socia de SERDELA ECUATORIANA S.A,, afin de cumpli con las obligacion: 

los organismos de control y el desenvolvimiento afectivo de la actividad económica de la 
de 

  

              



UNDECIMA DEL CIRCUITO DE PANAMA. 

»xrajudicial y del debido proceso legal en los intereses de la PODERDANTE que vean 
requeridos: k) Para que pueda actuar ante la Superintendencia de Compañías, Registro 
Mercantil, Servicio de Rentas Intemas -SR!, notarías, municipica y demás entidades. 

Públicas y privadas cuando así lo amerite y/o por requerimiento y control de dichas 
entidades y demás autoridades nacionales y subregionales que corresponda, a cuyo efecto. 

    

queda facultada para dar ante dichas autoridades todos los pasos necesarios al objeto. 
indicado; continuar y desistir acciones, solicitudes y/o recursos propuestos; suscribir 

acuerdos, convenios, actas; y, hacer todo cuanto fuere necesarío ante cualquier autoridad: 
administrativa o judicial siempre encaminados a precautelar la integridad do los 

procedimientos administrativos, trámites o futuras solicitudes que correspondan al interés do. 
la PODERDANTE CATEC INTERNACIONAL S.A. La "APODERADA” queda autorizada e. 
investda de todas las facultades constantes en este instrumento y las contenidas en los 
articulos pertinentes del Código Orgánico General de Procesos vigente en la República del 
Ecuador; como también queda facultada para sustituir y/o delegar ol presento: poder si Jo 

considera conveniente y revocar tal sustitución y/o delegación de ser necesario 
El contanido dol mencionado documento se transcribe en copia de este instrumento. Adverí 
al compareciente que una copia de esta Escitura Pública debe ser inscrita en el Registro 
Público, Leida como le fue al compareciente esta Escritura Pública en presencia de los 

testigos Instrumentales, señores: Gabriel Angel Núñez González, soltero, con cédula de 
ktentidad personal número ocho-ochocientos setenia y resmoventa y uno (8-973:91) y 
Marietta Rocio Alzamora Gutierrez de Salinas, mujer, panameña, mayor de edad, casada, 
con cédula de identidad personal número ocho-rescientos cincuenta y nueve-quinientos. 
veinticinco (8-389-525), ambas vecinas de esta ciudad, a quienes conozco y son hábles 

pera el cergo, la encontraron conforme, le impartieron su aprobación y la firman todos para 
«constancia ante ml, la Notaría que doy fe. Esta escrtura leva el número de orden DOS MIL 
OCHOCIENTOS VEINTIOCHO —— (2,828) —— (FDO.) MENDOZA, ARIAS, VALLE 4% 
CASTILLO, LICENCIADO JAIME RICARDO ARIAS; (FDO.) GABRIEL ANGEL NÚÑEZ 
GONZÁLEZ, (FDO.) MARIETTA ROCIO ALZAMORA GUTIERREZ DE SALINAS; (FDO) 
MELISSA DEL CARMEN SOSSA LUCIANI, NOTARIA PÚBLICA UNDÉCIMA DEL 

CIRCUITO DE PANAMÁ > 
    

              
  NO 174547



S.A. — Siendo las diez (10) de la mañana del día treinta y uno (31) de 
o de dos mil diecisiete (2017), en la sede de CATEC INTERNACIONAL S.A. (en 

denominada “la Sociedad”), en Calle 50 y 74 Este, San Francisco, Edificio P:H. 

piso 10, ciudad de Panamá, República de Panamá, se efectuó una Reunión 
ordinaria de Accionistas. —— Estuvieron presentes en la reunión los señores: Juan 
Quezada y Alicia de Rodríguez. La reunión fue presidida por Juan Bosco Quezada 

¡uien actuó como Presidente de la reunión en ausencia del lular y actuó como Secretaria 
la reunión la Sra. Alicia de Rodriguez en ausencia del itular —— El Presidente Ad- 
bc y la Secretaria Ad-Hoc declararon estar debidamente autorizados por la totalidad de los 

es de las acciones de la Sociedad para representarios en la reunión. -— Habiendo. 

que todas les acciones emiiidas y en circulación de la Sociedad se encuentran 
, se acordó celebrar la reunión. — El Presidente Ad-Hoc anunció que el 

0 de la reunión era el de ctorgar un Poder Especial a favor de Betsabee Uranis 
/elásquez Maldonado, para que actúe como Apoderada Especial de la Sociedad. Disculida 

¡plamente esta propuesta, a moción debidamente debatida y sustentada, la siguiente 
esolución fue aprobada por unanimidad — SE RESUELVE: — Autorizar al Licenciado 

jalme Ricardo Arias para que comparezca ante un Notario Público de la ciudad de Panamá 

útorgue, en nombre y representación de la Sociedad, en los términos y condiciones que 
convenientes para la Sociedad y con las más amplias facultades que puedan 
en derecho, un Poder Especial a tavor de la señora BETSABEE URANIA 
EZ MALDONADO, de nacionalidad venezolana, con pasaporte venezolano No. 

'ocho cuatro cero dos nueve tres dos cero (084029320), cédula de identidad No. uno siete: 
Larco ocno Geo uno uno uno Nuevesueve (173001119-3), Visa YETK9UBX de fecha 

(22) de marzo de dos mi diecisiete (2017), estado civil caseda, domicilada y 
dente en la ciudad de Quit, Distrito Metropolitano, Cantón Quito, Provincia de Pichincha, 

blica de Ecuador — No habiendo otro punto que tratar, se cerró la sesión a las once: 
11:00) de la mañana del mismo día. (FDO) Juan Bosco Quezada, Presidente Ad-hoc de la 

Alia de Rodiguez Secretaria Adhoc de la unión. ————— 

JON: La suscrita, Secretaría Ad-hoc de la presente Reunión Extraordinaria de —    
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Acconistas de CATEC INTERNACIONAL S.A., por este medio CERTIFICA que en la 
misma estaban representadas la totalidad de las acciones emtidas y en circulación de la 
Sociedad con derecho a valo. (FDO,) Alicia de Rodriguez Secretaría Adhoc de la reunión — 
Esta minuta ha sido reftendada por el Lic, Jaime Ricardo Aras, abogado en ejercrio, ID 
No 1451 —— -Concuerda con su original esta copia que expido, sello y firmo, en la Ciudad 
de Panamá, República de Panamá, a los ses (6) días del mes de junio de dos mi diecisiete 

a,  __— _ ______—_ 

ener DELCRCUNODEPANANÁ 
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le protocoliza el Pacto Social de ls sociedad anóninn desontnada 

INTARNACIONAL 5.4. condomislso en Pananá, Hepíblaca de Panamá. 
900?
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NOTARIA QUINTA DEL CIRCUITO DE PANAMA. 

  

   
Por la cual se protocoliza el Pacto Social de la socieded anónima 
denominada CATEC INTERNACIONAL S.A., con domicilio ez Panamá, 
República de Panamá. 

Panama, 5 de febrero de 1999 

  

En la cíudad de Panamá, capital de la República y cabecera del 
cirevito notarial del mismo nombre, a los cinco (5) días del 

O mes de febrero de mil novecientos noventa y nueve (1999) ante mí 
MARIO VELASQUEZ CHIZMAR, Notario Público Quinto del Circuito de 
Panamá, con cédula número ocho=ciente setente y sels- 

O 

  

y cinco (8-425-295), personas a quienes conozco y me entregaron | 
para protocolizar en esta escritura pública, y al efecto 
protocolizo el Pacto Social firmado por ellos en esta misna 

mima dencminada — CATEC   >|] fecha, referente a la sociedad an 
INTERNACIONAL S.A. con domicilio 8n la oluded de Panems, 
República de Panamá. Queda hecha la protocolización solicitada y 
se expedirán las copias que soliciten los interesados. — Leída 
como les fue a los comparecientes en presencia de los testigos 
instrumentales, señores ANABEL ANAYA, con cédula de identidad 

.mtos volntidós-dos mil trescientos 
0 na | 

personal número ocho-sstecii 
echonta y Eros (8-722-2383) y ALEXI GUERRA, con cé 

                
       



a 
    

cuatro-ciento setenta y cinco-clento setenta y dos (4-175-172), 
mayores de edad, vecinos de esta ciudad, a quienes concaco y son |:* 
héblles pare el cargo, la encontraron conforma, le impartieron su 
aprobación y la fleman todos para constancia ante fi, el Notario 

Este Escritura lleva el número de orden MIL 

  

que doy fe. 
SEISCIENTOS DIECIOCHO —- (1, 618) 

(EDO) JAIME RICARDO ARIAS; (FDO) AGUSTIN ARTAS/ (FDO) ANABEL 
    

  

ANAYA; (FDO) ALEXI GUERRA; (FDO) MARZO VELASQUEZ CHIZMA? 
PUBLICO QUINTO DEL CIRCUITO DE PANAMA.    PACTO SOCIAL   

Los que abajo suscribimos a sabor: JAIME RICARDO ARIÉS, varón, 

  

paneneño, mayor de edad, casado, abogado, vecino de esta ciudad, 
con cédula de identidad personal número ocho-ciento noventa y 
tres-quinlentos dieciocho (8-193-518) y AGUSTIN ARIAS, varón, 
pananeño, mayor de edad, soltero, abogado, vecino de esta ciudad, 
con cédula de identidad personal número ocho-cua“rocientos 
veinticinco-doscientos noventa y cinco (8-425-295) deseosos de 
formar una sociedad anónima de conformidad con lis normas | - 
contenidss en la ley Trointa y Dos (32) de mil novecientos | + 
veintisiete (1927), sobre sociedades anónimas de la República de 

constitulmos y fo:malizamos 

  

Panamá, por este medio establecen 
tículos: 

carEc 

  

el presente Pacto Social compuesto por los siguientes 
  PRIMERO: — **NOMBRE** El nombro de la sociedad 5 

  

SEGUNDO: **OBJETO** Los objetos principales de la soc.edad son: 
(a) Establecer, gestionar, y llevar a cabo en general al negocio 
de Financiamiento e Inversiones; organizar, llevar a cabo y 
emprendor cualquier negocio, transacción u operación an calidad 

    

      
de £ 

  

asoguradores de acciones, valores y   nancístas, promotor: 

obligaciones de porsonas naturales o jurídicas. (B] Actuar cono          



    NOTARIA QUINTA DEL CIRCUITO DE PANAMA. 
          

            

principal, agente, distribuidor o representante de >mpresas, 
productos y marcas on todas las gostionos rolaczonadas con ol 
comercio local o internacional Adquirir, comprar, poseer, 
vender, tomar y dar en depósito, onajenar, disponer, -mportar, 
exportar y negociar en toda clase de rateriza primas, me=cancias, 
artículos de comercio, valores, acciones, bonos, y documentos 
negocíablos, sean o no transmisibles, por endoso o por cualquier 
manera. — (c) Dodicarse a las actividades generales ús bienes 
ralcos, incluyendo pera no límitado a la compra, venta, hipoteca 
de todo tipo de bienes raices ubicados en Panamá o en cualquier 
parte dol mundo; la construcción, administración, compre, venta, 
hipoteca de todo tipo de vivienda y edificios, o urbanizaciones 
en Panamá o en cualquier parte del mundo. Compra, venta y 
administración do bienes muebles e inmuebles, ya sos como 
propietaria de los mismos o como arrendadora, concesionaria o 
intermediaria de tales bienes. --- Además de su objeto social 

  
principal la sociedad podrá realizar cuslesquiers otr 
actividades comerciales, industriales o civiles y celebrar toda 
clase de contratos. Podrá hacer todo cuanto sea necusario o 

  

conventente para la protección y beneficio de la sociedad, y en 
general, la de hacer cualquier negocio lícito aunque no sea 
semejante a ninguno de los objetos especificados en esze Pacto 
Social o en sus reformas. -— TERCERO: **CAPITAL** El cspital 
social autorizado será do DIEZ MIL U.S.DOLARES (U.S. $10,000.00) 
cividido en CIEN (100) acciones comunes con un valor nominal de 
CIEN U.S. DOLARES (U.S.$100.00) csda una. Podrán emitirse 

jedor de 

  

acciones nominativas o al portador, a opción del ti 
ellas. Cualquier tenedor de un Certificado por acciones enttido 

  al portador podrá canjear tal Certificado por un Certificado o 
Certificados por igual número de acciones de la misia clase 

>)            



    
  
    

          
  

emitidos en su nombre; y el tenedor de un Certificado por 
acciones emitido en nombre del dueño podrá cenjesrlo por un 
Certificado o Certificados por igual nunero de acciones emitidos 
al portedor. Todo accionista tendrá derecho a un voto por cada 
acción que posea. —— CUARTO: La responsabilidad de los 
accionistas está limitada a la sume no pagada sobre las «eciones 
suscritas: pero no se emitirán acclones al portador a menos que 

QUINTO: El hegletro 

  

fueren totalmente pagadas y liberados. — 
de Acciones exigido por la ley será llovado en el lugar que fijen 
los Estatutos o la Junta Directiva, === SEXTO. “*DOMICILIO?* EL 
domicilio de la sociedad quedará en lo República de Panerá, pero 
la sociedad podrá establecer otras oficinas o sucursales fuera 

SEPTIMO: “AGENTE 

  

del territorio de la Republica de Panamá. 

RESIDENTE** El Agente Rosidente de la sociedad os la firma de 

abogados, ARIAS, ARIAS £ ASOCIADOS, con disección postal 6-2875, 

El Dorado, Panamá, República de Panomá (fax No. (507) 227-3415). 

  

Quienes firman aceptando el cargo OCTAVO: **DURACION*Y La 
duración de la sociedad es perpetua. --- NOVENO: **ACCIONISTASt+ 

Las reuniones de los accionistas podrán tener lugar an la 

República de Panama o en cualquier otro país, y cualquier 
accionista podrá estar representado y votar por mandatario en 

dichas reuntones. Cualquier negocio que pudiera gestiorarse en 

la reunión general de accionistas podrá decidirse en una reunión 

extraordinaria, al asi se Incluyers en el aviso. Para que haya 

quérum en una reunión anuel o extreordinaria de accionistas se 

necesita que estén representadas el ochenta por ciento (804) do 

las acciones en circulación de la sociedad. Si la Jinta de 

Accionistas no pudiera celebrarse por falta de tal quérum, se 

hará una segunda convocatoria en la misma forma que la primera. 

En este caso, la junta podrá celebrarse si estuvieran 

  

       



AAA AA IDO A 
  

          

reprosentadas no menos del cincuenta y un por ciento (51%) de las 

  

acciones en circulación. Todas las resoluciones de la Cinta de 
Accionistas, sin excepción alguna, serán adoptadas con los votos 
correspondientes al cincuenta y un por clento (514) mínipo de las 
acciones en circulación de la sociedad. Sin embargo, cundo se 

a 
me 

necesario la presencia ou representación do acctonistas que 

trate de decisiones sobre la celebración terminac-ón 
  

contratos de representaciones con compañias oxtranj 

constituyan al menos el setenta y cinco por ciento (738) del 

  

capital social. DECIMO: En cada nueva emisión de szciones 
los accionistas tendrán derecho preferente de suscritir las 
acciones por emitirse en proporción a las acciones de que a la 

  

sazón sean propietarios. —- DECIMO PRIMERO: — *+TRASPASOS* Las 
acciones de la sociedad serán emitidas en nombre dol cueño y 
serán transferibles en los libros de la sociedad madiante 
documento escrito y firmado por el cedente y cestonario, con la 
autenticidad que la sociedad requiera, y 31 previamente se 
hubieren ofrecido a la sociedad y otros accionistas, como se 

jtipula en el pérrafo siguiente. — Toda tramemisión que un 

  

accionista se propongs efectuar debers avisarse a la sociedad con 
treinta (30) días de anticipación s la fecha en la cual se 

so, y éste lo comunicará a los 

  

proponga efectuar el trasp 
accionistas dentro de los dos (2) días hábiles siguientes Cada 
accionista tendrá derecho preferente 3 adquirir, en la prosorción 
de las acciones que sem dueño, las acciones así ofrecidas. Si 
los accionistas no ejercen el derecho así concedido dentro de los 
quince (15) días siguientes ml rocibo de la comunicación, la 
sociedad podrá comprar las acciones que se ofrecen. SL la 
sociedad no comunicare el cedento dentro de los treinta (32) días 
de que trata el párrafo anterior que se opta por comprar “odas o 

 



  

          

parte de Las acciones materia de la operación, o le comunica que 
sólo se comprará una parto de ellas, la transmis:én podré 
efectuarse en cuanto a las acciones que no se compren. El precio 

  

operación surglere antes del primer balance anual, tul precio 
  será el valor nominal de laa acciones. —- DECIMO SEGUNDO: 

VSDIRECTORES** La dunta Directiva estará integrada por no menos 
de tres mi más de siete miembros (que pueden o no ser 
accionistas), quienes desempeñarén aus cargos hasta que se slt3an 
sus sucesores. Los Directores podrán ser removidos total e 
parcialmente y sus sucesores electos en cumlquier Junta de 
Accionistas, sí on la convecatoria se hublere dedo el 
correspondiente aviso. En caso de vacantes de la Junta 
Directiva, una mayoría de los Directores entonces en ejercicio, 
aunque ses menos del quórum, puedo elegir los Directores para 

DECIMO TERCERO: Las reunioies de la 

  

llenar estes vacantes. — 
Directiva podrán celebrarse en la República da Panerá, o en 
cualquier otro país. Será necesaria la presencia de Li mayoría 
de los directores para constituir quórum an las reuniones de la 
Directíva. Los acuerdos que teme ls mayoría de los Dirs=tores 

  

  una rounión donde heya quórum serán válidos, — En todas 1 
reuniones de la Directiva, cualquier Director puede ser 
representedo y votar por medio de apoderado o apoderacos. Las 
reuniones de la Junta Directiva serán convocadas en =ualquier 
tiempo por el Prosidente o por cualesquiera dos Directores. Se 
dará aviso de todas las reuniones por carta o personalmente a 
cada uno con 3 díss de anticipación, aviso que puede ser 
renunciado por uno o más Directores. --- DECIMO CUAFTO: — Los             
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directores tendrán facultad para aprobar, enmendar c derogar 
extetutos para la administración, reglamentación y dirección de 
loa megocios y bienen do la Sociedad cuando en este pacto no 
hubiere disposición al respecto. Los estatutos tambien podrán 
ur enmendados o derogedoa on cualquier momento sin aviso previo 
en cualquier reunión general o extraordinarie de accion. stas por 
mayoría de votos de los accionistas presentes en persoxa o por 

DECIMO QUINTO:     apoderado y con derecho a votar en ella. 
Todes las facultados sociales, con excepción de aque-las que 
especialmente se reserven a le Asamblen Genersl de Accionistas, 
podrán ser ejercidas por la Junta Directiva con excepción de la 
venta, arriendo, permuta o cualquiera otra enajenación de los 
haberes fijos de la scciodad, 3u clientela y franquicle, que 

  

de los Accionistas. 

  

requieren la autorización de la mayori 
DECIMO SEXTO: Ningún contrato u otro negocio entre esta sociedad 
y cualquier otra persona Jurídica será invalidado por el hecho de 
que cualquier Director o digmatario de este sociedad sea 
Director, dignatario o socio de la otra entidad jur-dica; y 
cualquier Socio, Director o dignatario individual o conjuntamente 
podián ser parte o estar interesados en cualquier contrato o 
eransacción de esta sociedad. DECIMO SEPTIMO: — “DIGNATARIOS 
Los dignatarios de la sociedad serán un Presidente, un Sroretario 
y un Tesorero. Una misma persona podrá ocupar más de un cargo. 
EL REPRESENTANTE LEGAL de la Sociedad será su Presidente y en mu 
ausencia la persona que designe la Junta Directiva. — DECIMO 
OCTAVO: **SUSCRIPTORES'+ Los suscriptores del Pacto Socíni 
convienen en tomar una acción cada uno. --- DECIMO “IOVENO: 
*+*DISPOSICIONES TRANSITORIAS** A. El número de los primeros 

  

Directores sará de 3 y sus nombres y direcciones son coro sigue 
JORGEN DALGAARD, con domicilio en Centro Conercial Iba:ra, Ave.                   
           



          

Principal Colinas de Sello Monte, Caracas, Venezuela JOSE ALONSO, 
con domicilio en Miami 6972, N.W. 50” Street, Miami, Florida 
33166, E.U.A. y JAIME RICARDO ARIAS, con domicilio en Avenida 
Balboa y Calle 39E, edificio Torre Miramar, "Top Roof”, ciudad de 

  

Panamá, República do Panamá. 

   

B. Los primeros Dignatarios serán: = 
JORGEN DALGAARD - PRESIDENTE == 
JOSE ALONSO +... 
EN TESTIMONIO DE LO CUAL firmamos el presente Pacto Socinl en la 

      

  a. .+»» SECRETARIO/ TESORERO — 

  

ciudad de Panemá, a los cinco (5) días del nes de febrer: de mil 

  

  novecientos noventa y nueve (1999). 

  (FDO) JAIME RICARDO ARIAS; (FDO) AGUSTIN ARIAS — 
Esta minuta ha sido refrendada por el Lic. Jaine Ricard> Arias 

  abogado en ejercicio, 1D. No. 1451. — 
Concuerda con su original esta copia que expido, sello / firmo, 
en la cludad de Panamá, República de Panamá, a los cinco (5) días 
del mes de fobrero do mil novecientos noventa y nueve (1599). 

     
Bi Jete dd Diario 
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3, quien ación encalidadde Notario 
A. eraelselotenbre de - Ministerio de Gobierno - Notaria 

Centificado 
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10 de mayo de2017 

17 por Departamento de Autenticación y Legalización 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
PROVINCIA DE PANAMÁ 

NDÉCIMA DEL CIRCUITO DE PANAMÁ 

  

NOTARIA PÚBLICA UNDÉCIMA 

TELÉFONOS: 395-3382 — PH CARIOCA,PB, VÍA BRASIL, FRENTE ALIDAAN 
395-3388 

COPIA 

7232 2 DICIEMBRE 10 
ESCRITURA No_______DE______DE MA 

  

y INTERNACIONA! POR LA CUAL * Sociedad Anónima denominada CATEC IL S.A. protocoliza 
el Acta de una Reurión Extreordinaria de los Accionistas mediante la cual se reforma el 

artículo Decimo Noveno del Pacto Social 

 



     

                  
  

¡YO DE.PANAMA, 
     

   

A DEL cIRcUN 

Porla cual la Sociedad Anónima denominada CATEC INTERNACIONAL S.A. protocolza el 
Acta de una Reunión Extreoráínara de los Accionistas mediante la cual se reforma el 

artículo Decimo Noveno del Pacto Socia. 
Panamá, 29 de diciembre de 2016   

  

En la ciudad ce Panamá, capial de la República y cabecera del circulo notarial del miemo 
nombre, alos velntnueve (25) días del mes de diciembre del año dos mi dieciséis (2016) 
ante mí MELISSA DEL CARMEN SOSA LUCIANI, mujer, panameña, mayor de edad, 
Notaria Pública Undécima del Circuto de Panamá, con cédula número ocho cuatrocientos 
noventa y nueve-trescientos cinco (8-499-305), con cficinas en PH Carioca, Planta Baja, Via 
Brasil, frente al IDAAN, compareció la fima MENDOZA, ARIAS, VALLE Y CASTILLO 

ropresentada por el Licenciado Jalme Ricardo Aras, varén, panameño, mayor de edad, 
sotoro, abogado en ejercicio, vecino de esta ciudad, portacor de la cédula de identidad 

personal mimero ocho<iento noventa y tres-quinentos dieciocho (8-189-518), a quien 
conozco, en nombre de la Sociedad denominada CATEC INTERNACIONAL S.A. inscíta en 
el Registro Público, Sección de Moropeliculas (Mercant) a Fallo numero trescientos 
cuenta y ocho mi ciento setenta (358170), Asiento dos (2) y me entregó para protocolzar. 

como en efecto prtocalzo el Acta de una Reunión Extraordinaria de los Accionistas 
celebrada el día vointuno (21) de noviembre del año de dos ml dieciséis (2016).   

El contenido dol mencionado documento se transcribe en copla de este instrumento. - 

Advorí al compareciente que una copla de esta Escritura Pública debe ser inscría en el 
Registro Público. — Leida como les fue a los compareciontes en presencia de las testigos 

instumentales, señores Argels Omaria Cano de Tejaca, mujer, panameña, mayor de edad, 
casada, con cédula de identidad personal número nueve-ciento veintiuno-ml doscientos. 
¡setonta y nuevo (0-121-1279) y Jinardo Moran Valdes, varón, panameño, mayor de edad, 

soltero, con cédula de identidad personal número dos-ciento treinta y seis-seiscientos sesenta 

y nuovo (2-136-009), ambos vecinos de esta cdad, a quienes conozco y son hábiles para el 
cargo, la encontraron conforme, le impartieron su aprobación y la frman todos para constancia 

    

   
    
    
     

   

    

   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
    

  

    

  

                     
  



“nte mí, el Notario: que doy fo. —- Esta Esciñura lleva el número de orden SIETE MIL 

DOSCIENTOS TREINTA Y DOS ———————— (7,292) 
(FDO) MENDOZA, ARIAS, VALLE £ CASTILLO, LICENCIADO JAIME RICARDO ARIAS; (FDO) 
ARGELIS OMARIA CANO DE TEJADA; (FDO. JILNARDO MORAN VALDES; MELISSA DEL 
CARMEN SOSSA LUCIAN, NOTARIA PÚBLICA UNDÉCIMA DEL CIRCUITO DE PANAMÁ 

-ACTA DE LA REUNIÓN EXTRAORDINARIA DE LOS ACCIONISTAS DE 
CATEC INTERNACIONAL S.A. 

Siendo las diez (10) de la mañana del día veintiuno (24) de noviembre de dos mi dieciséis 
(Q016), en la sede de CATEC INTERNACIONAL S.A. (en adelante denominada “la 

Sociedad”), en Calle 50 y 74 Este, San Francisco, Edificio P.H. 909, piso 10, ciudad de 
Panemé, República de Panamá, so efectuó una Reunión Extraordinaria de Accionistas. — 
Estuvieron presentes en la reunión los señores: Juan Bosco Quezada y Alicia de Rodriguez. 

La reurión fue presidida por Juan Bosco Quezada quien actuó como Presidente de la 
reunión en ausencia del titular y actuó como Secretaría de la reunión la Sra. Añcía de 
Rodriguez en ausencia el tula 
El Presidente Ad-Hoc y la Secretaria Ad-Hoc declararon estar debidamente autorizados por 
la totalidad de los tenedores de las acciones de la Sociedad para reprosentarios en la 
reunión. 

Habiendo verificado que todas las acciones emidas y en circulación de la Sociedad se 
encuentran representadas, se acordó celebrar la reunión 
El Presidente anunció que el motivo de la reunión era el de reformar el artículo Decimo 

Noveno del Pacto Social. Discutida ampliamente esta propuesta, a moción debidamente 
debatida y sustentaca, la siguiente resolución fue aprobada por unanimidad: 

SE RESUELVE: 
Reformar el articulo Decimo Noveno del Pacto Socia, para que su texto quede como sigues- 
*DECIMO NOVENO: "DISPOSICIONES TRANSITORIAS"" 
A. Elnúmero delos Directores es de tres (3) y sus nombres son como algue: JORGEN 
OLE DALGAARD con domicilo en Waldorf Astoria 1807, Calle 74 y Calle Uruguay. ciudad 
de Panama, Rep. de Panama; JOSE ALONSO VASQUEZ, con domicilo en 18823 NW 89th 

Ave — Miami, FI 33018-6288 — U.SA. y JAIME RICARDO ARIAS, con domicilio en Calle 50 y 

               



74 Esto- San Francisco — Edi. PH 909 — piso 10, Panama, Rep. de Panama. ———— 

B_ Los Dignatarios son. a 

JOSE ALONSO VASQUEZ coco 0 «+ Presidente 

JORGEN OLE DALGAARD Tesorero y Secretario 
SE RESUELVE, ADEMAS, QUE MENDOZA, ARÍAS, VALLE 8 CASTILLO, está y está por 

este mesio autorizado, a través de uno de sus Socios, a protocolar ante Notaro Público y 
registrar esta resoluciones en el Registro Púbico de la República de Panamá. 
No habiendo ctro punto que tratar, se como la sesión a las once (11:00) de la mañana del 
memo dia, (FDO) Juan Bosco Quezada, Presidente Adhoc de la reunión: Alca de 

Rocnguez Secretaría Acbhoc de la reunión — CERTIFICACION: La suscrt, Secretaría de la 
presente Reunión Extraoránara de Accionistas de CATEC INTERNACIONAL S.A, por este 
medo CERTIFICA que en la misma estaban representadas la tolaldad de las acciones 

embidas y en circulación de la Sociedad con derecho a voto. (FDO.) Alicia de Rodriguez 
Secretaría Adhoc dela reunión 
Esta minuta ha sido refrendada por el Li. Jalme Ricardo Arias, abogado en ejocil, ID. 
No.1451 
Concuerda con su orginl esta copa que expido, sel y fm, en la Ciudad de Panamá, 

16) 
Eepútica de Panamá, alos veininuevo (26) ía dol mos de diciembre de dos má cieciis  



f 
Registro Público de Panamá 
FIRMADO POR: LILIVA RUIZ HERRERA e 
FECHA: 2017.01.08 16:50:39-08:00 e 
MOTIVO: FINALIZACIÓN DE TRAMITE 
LOCALIZACION: PAÑAMA, PANAMA 1d Je USC 

FINALIZADO EL TRÁMITE SOUCITADO CON EL NÚMERO DE ENTRADA 2240/2017 (0) PRESENTADO EN ESTE 
REGISTRO EL DÍA 08/01/2017 ALAS 11.03 AM 

DUEÑO DEL DOCUMENTO. CATEC INTERNACIONAL SA. | 

  

1 
ESCRITURA PÚBLICA NO. 1232. 
AUTORIZANTE: IC. MELISSA DEL C. SOSA LUCIANI NO.11 
FECHA: 29/22/2036 
NÚMERO DE EJEMPLARES: 1 

/S DE PAGO. Is 
BOLETA DE PAGO 1401140662 Duros FONOS, 650 a | 

parco ASIENTO]S ELECTRÓNICO/S PRACTICADOS (EN LA FINCA O FICHA] 
(MERCANTIL FOLIO Ne 358170 [5] ASIENTO N 4 CAMBIO DE JUNTA DIRECTIVA, MIEMBRO, 
O REPRESENTANTE LEGAL 
FIRMADO POR LILIVA RUIZ HERRERA. 
FECHA DE INSCNPCIÓN: VIERNES, 06 DE ENERO DE 2017 [0450 PM) 

Est comento hi oro on Ka eric alada pr IUIVAFUIZ HERRERA. l 

La atra e adoro punto reina nl Sri Vide Vai A 

   



REPÚBLICA DEVANAMÁ, 

APOSTILLE 
Cancenton de la Haye du Sortobre 196) 

1. En Panamácl roer documento público 
2 hasido Armado por. Lilva Ruiz Herera 

3. len caen calidad de. Asiste 
4 evactsetoctredo Registro Público - Sección de 

Personas Juridicas Mercantiles 
Certificado 

5:61. Ministerio de Relaciones Exteriores 
| sida 10 de mayo de2017 
| 7.por — Departamento de Auteticción y Legalización 
8 Número. 20I7-61O85-126422 
2, salo/Mimbre.— 0 Firma el unconario 
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“ DIRECTOR: JAIME RICARDO ARIAS 

" PRESIDENTE: JOSE ALONSO VASQUEZ 
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gistro La de Panamá No.113174 5 

Eo ] O ORAR DO qrono 
FECHA: 2017.05.05 13:11:16 -05:00 AA 
MOTIVO: SOLICITUD DE PUBLICIDAD 
LOCALIZACION: PANAMA, PANAMA cd b / e ato) 

Este documento ha sido firmado con firma electrónica calificada por EDUARDO ANTONIO ROBINSON ORELLANA. 

DNA s e 
La autenticidad de este documento puede ser verificada en el Servicio Web de Verificación: <httos:fwwn registro-el blico.qob.pa> ' 

CERTIFICADO DE PERSONA JURÍDICA nl 

¡ / l 

  

          

CON VISTA A LA SOLICITUD 

/ 
185429/2017 (0) DE FECHA 05/05/2017 

QUE LA SOCIEDAD 

V 
CATEC INTERNACIONAL S.A. z 

TIPO DE SOCIEDAD: SOCIEDAD ANONIMA | 

SE ENCUENTRA REGISTRADA EN (MERCANTIL) FOLIO N2 358170 (S) DESDE EL VIERNES, 12 DE MARZO DE 1999 

» QUE LA SOCIEDAD SE ENCUENTRA VIGENTE ) 

- QUE SUS CARGOS SON: 

SUSCRIPTOR: JAIME RICARDO ARIAS 

SUSCRIPTOR: AGUSTIN ARIAS 

DIRECTOR: JORGEN DALGAARD 

   
Público Quinto del circuito de Panamá 
cédula No. 8-509-985 

? 

DIRECTOR: JOSE ALONSO VASQUEZ 

TESORERO: JORGEN OLE DALGAARD 

SECRETARIO: JORGEN OLE DALGAARD 

AGENTE RESIDENTE: MENDOZA, ARIAS, VALLE 8: CASTILLO 

- QUE LA REPRESENTACIÓN LEGAL LA EJERCERÁ: 
EL PRESIDENTE Y EN SU AUSENCIA LO SERA LA PERSONA QUE DESIGNE LA YUNTACBIRECTIVA 

- QUE SU CAPITAL ES DE 10,000.00 DÓLARES AMERICANOS 
EL CAPITAL SOCIAL AUTORIZADO ES DE DIEZ MIL U.S DOLARES (US$10,000,00), DIVIDIDO EN CIEN (100) 
ACCIONES COMUNES CON UN VALOR NOMINAL DE CIEN U.S. DOLARES ]Us$100.00) CADA UNA PODRAN 
EMITIRSE ACCIONES NOMINATIVAS SOLAMENTE,TODO ACCIONISTA TENDRA? ECHO..A UN VOTO PO 
ACCION QUE POSEA. JBL! =p 
ACCIONES: NOMINATIVAS Y : 

      

- QUE SU DURACIÓN ES PERPETUA : mo 17 Bl 
- QUE SU DOMICILIO ES PANAMÁ , PROVINCIA PANAMÁ 

ENTRADAS PRESENTADAS QUE SE ENCUENTRAN EN PROCESO — 

NO HAY ENTRADAS PENDIENTES . 

PEDIDO EN LA PROVINCIA DE PANAMÁ EL VIERNES, 05 DE MAYO DE 2017A LAS 01:10 

. NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS POR UN VALOR DE 30.00 BALBOAS CON EL NÚMERO DE 
IDACIÓN 1401282709 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 

APOSTILLE 

(Convention de la Haye du 5 octobre 1961) 

1. En Panamá el presente documento público 

2. ha sido firmado por Eduardo Antonio Robinson Orellana 

3. quien actúa en calidad de Asistente 

4. lleva el sello/timbre de Registro Público - Sección de 

Certificados de Personas Jurídicas 

Certificado 

5.en Ministerio de Relaciones Exteriores 

6. el día 10 de mayo de 2017 

7.por Departamento de Autenticación y Legalización 

8. Número  2017-61035-126421 

9. Sello / Timbre 10. Firma del funcionario 

Gretel Kabeth Bonilla 

CERTIFICADOR   

    

  
  

 


